
Guayaquil, 20 de junio de 2019 

SEÑOR 

REPRESENTANTE LEGAL TRIPLECLICK S. A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por la presente informo que, con fecha 19 de junio de 2019, he procedido libre y voluntariamente a 

donar de manera gratuita e irrevocable y por consiguiente transferir la cantidad de 8 acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América 

(US$1,00) cada una del paquete accionario que mantengo en la compañía TRIPLECLICK S. A., 

adquiridas bajo el régimen de disolución de la sociedad conyugal a favor del la señora ANA MARÍA 

CORDERO FLORES, con C. C. No. 0300866415, de nacionalidad ecuatoriana y con domicilio en el 

cantón Guayaquil. 

Lo que comunico a usted, para que se sirva registrar la transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía. 

Atentamente, 

CEDENTE 

la o 
MARIA JOSÉ SIGUENZA CORDERO + 

C.C. No. 091875942-4 

  

CESIONARIA 

  

AM tt ds 
ANA MARÍA CORDERO FLORES 

C.C. No. 0300866415
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Factura: 001-001-000043950 20190901078P01709 

NOTARIO(A) MARÍA GABRIELA ESTRADA ZAPATIER    

  

   

                

     

  

NOTARÍA SEPTUAGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQ! 

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                    

  

  

  

    
  

  

    

  

  

EXTRACTO 

[JEscaitura Ne: > [20120801078P01709 

ACTO O CÓMTRATO: 
ACLARATORÍA AMPLIATONA, MODIFICATONIA y RECTIFICATORA (INCREMENTO DE CUANTA) 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [18 DE JUNIO DEL 2019, (17:22) 

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona | — Nombres/Razón social potter md ación |[Woionatidad|— Calidad a 
SIGUENZA CORDERO MARIA [POR SUS PROPIOS EGUÁTORIA [OOMPARECIEN Natural [yosg DERECHOS ¡CÉDULA [pere7s9424 [a Te 

F AFAVORDE 
Persona | — NombresiRazón social Tipo Interviniente ao | identaación | Nacionalidad|— Caliciad o que 

natural. [CORDERO FLORES ANA MARIA. A ROPIOS CÉDULA cenoseders [E QUATORIA JEONPARECIEN 

hm 
Promncia Cantón Parroquia 

[GUAYAS [GUAYAQUIL JOMENA 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 
ESCRITURAPUBLICA DE RECTINICACIÓN DE DONACIÓN GRATUTA E IRREVOCABLE QUÉ OTORGALA INGENIERA MARÍA 

[PBJETOJOBSERVACIONES: _ | LOsé SIGUENZA CORDERO A FAVOR DE LA SEÑORA ANA MARIA CORDERO FLORES 

CUANTÍA DECACIÓO 
CONTRATO: » 2140.00     
  

(Pe. sto Cha, 
NOTARIO(A) MARÍA GABRIELA ESTRADA ZAPATIER 

'NOTARÍA SEPTUAGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL.
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No. 20190901078P01709 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

RECTIFICACIÓN DE DONACIÓN 

sa ITA E IRREVOCABLE QUE 

O a. ¡A LA INGENIERA MARIA 

CORDERO FLORES 

    

   

  

   

CUANTÍA: —INDETERMINADA----=----- 

DE 2 COPLAS concormnmconncamemanaananemaneee 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy día, DIECIENUEVE 

DE JUNIO DOS MIL DIECINUEVE, ante mí, Abogada 

María Gabriela Estrada Zapatier, NOTARIA 

SEPTUAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, 

a la celebración de la presente escritura: por una parte, la 

señora MARÍA JOSÉ SIGUENZA CORDERO, ecuatoriana, 

de treinta y tres años de edad, ingeniera agrónoma, 

casada, con cédula de identidad número cero nueve uno 

ocho siete cinco nueve cuatro dos cuatro, por ss propios 

personales derechos en virtud de la disolución de la 

sociedad conyugal debidamente marginada en el Registro 

Civil, domiciliada en la Isla Mocolí, Urbanización Aqua 

Dos, edificio Blue Bay piso dos departamento doscientos 

tres, del cantón Samborondón, número de teléfono móvil 

(celular) es el cero nueve nueve tres dos cuatro seis cinco 

cero ocho y correo electrónico es 

JPEZ 1
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    otra parte, la señora ANA MARIA 

ecuatoriana, de cincuenta y ocho 

casada, de ocupación quehaceres 

domésticos, con cédula de identidad número cero tres cero 

cero ocho seis seis cuatro uno cinco, por sus propios y 

personales derechos, domiciliada en la Urbanización Rivera 

Club, condominio Torre dos departamento D tres, del 

cantón Samborondón, encontrándose de tránsito por este 

cantón, número de teléfono móvil (celular) es el cero nueve 

ocho seis seis siete uno nueve ocho nueve y correo 

electrónico es anita_mofahotmail.com. Las comparecientes 

son mayores de edad, capaces para obligarse y contratar, a 

quienes de conocer doy fe en este acto por haberme 

exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mi, agrego a esta 

escritura como documentos habilitantes; y, por haberlo así 

autorizado expresa y previamente, también se agregan a 

esta escritura pública sus fichas índices del Certificado 

Digital de Datos de Identidad. Bien instruidos en el objeto 

y resultados de esta escritura pública, a la que proceden 

con amplia y entera libertad, así como examinados que 

fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, para su 

otorgamiento me presentan la minuta que dice así: 

SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo sírvase insertar una en la cual conste la 

JPEZ 2
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Rectificación de Donación gratuita e irrevocable, que se 

otorga al_ienee de las siguientes clávisulas: PRIMERA: 

     INTER FEE: Intervienen a la celebración y 

suscih)o a PP Sente escritura pública: A) Por una 

TÁRIA JOSÉ SIGUENZA CORDERO, 

  

personales : derechos, domiciliada en el cantón 

Samborondón, de tránsito por el cantón Guayaquil a quien 

en adelante y para efectos del presente instrumento se la 

podrá denominar simplemente como la “Donante”; y, B) 

Por otra parte, la señora AÑA MARIA CORDERO FLORES, 

ecuatoriana, casada, mayor de edad, domiciliada en esta 

ciudad de Guayaquil; a quien en adelante y para efectos 

del presente instrumento se lo podrá denominar 

simplemente como la  "“Donataria”. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- 2.1) Con fecha veintiséis de diciembre 

de dos mil dieciocho, ante la notaria Septuagésima Octava 

del cantón Guayaquil, Ab. María Gabriela Estrada 

Zapatier, la Donante, Ingeniera María José Siguenza 

Cordero donó de manera gratuita e irrevocable cuarenta 

acciones del total de acciones que tiene dentro del capital 

de la compañía TRIPLECLICK S. A. a favor de la 

Donataria, señora ANA MARÍA CORDERO FLORES.- 2.2) 

Que en la cláusula Tercera de la mencionada escritura, la 

Donante hace la donación de cuarenta acciones cuando su 

intención era donarle de manera gratuita e irrevocable la 

cantidad de cuarenta y ocho acciones en total del paquete 

accionario que tiene dentro del capital de la compañía 

JPEZ 3



  

   

   
   

.A.- 2,3) Mediante Acta Notarial otorgada el 

2 e junio de dos mil diecinueve, cuya copia 

3 grega como documento habilitante, la 

4 agésima Octava del cantón Guayaquil, 

5 abogada María Gabriela Estrada Zapatier, concedió 

6  Insinuación Notarial a la Donante, para que esta done, por 

7 acto entre vivos, a favor de la Donataria, de manera 

38 gratuita e irrevocable las ocho acciones restantes del total 

9 de acciones que tiene dentro del capital de la compañía 

10 TRIPLECLICK 5. A. descritas en el numeral dos punto uno 

1 de la presente cláusula. TERCERA: RECTIFICACIÓN Y 

12 DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, LA 

13 DONANTE declara que por un error involuntario, donó 

l4 gratuita e irrevocablemente por acto entre vivos de 

i5 conformidad con lo dispuesto en el artículo mil 

16 cuatrocientos dos del Código Civil, a favor de la Donataria 

17 señora ANA MARÍA CORDERO FLORES, la propiedad de 

18 cuarenta acciones cuando su intención era donarle 

19 cuarenta y ocho acciones del total de acciones que tiene 

20 dentro del capital de la compañía TRIPLECLICK $. A.; por 

21 lo que, siendo su voluntad rectificar el error, dona gratuita 

22 eirrevocablemente las OCHO acciones restantes a favor de 

23 la Donataria, señora ANA MARÍA CORDERO FLORES. Las 

24 demás cláusulas de la referida donación tienen plena 

25 validez y vigencia-. CUARTA: ACEPTACIÓN DE LA 

26 DONACIÓN.- La Donataria declara que acepta la presente 

27 rectificación en todas y cada una de sus partes y la 

28 donación de las acciones que por medio del presente 

JPEZ 4 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿E mircación y Cadulación 
Dirección General de Registro Civil, dentificación y Cedulación E 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

   

        

2D 
dentificación: 0918759424 * 

ea 

das fado: CIUDADANO 

    

; SIGUENZA CORDERO MARÍA JOSE 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 10 DE ENERO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.AAGRONOMO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CALDERON JACOME MARCO FELIPE 

Fecha de Matrimonio: 21 DE DICIEMBRE DE 2013 

Nombres del padre: SIGUENZA ROJAS FRANCISCO ALBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CORDERO FLORES ANA MARIANV 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE JULIO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 19 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: MARIA GABRIELA ESTRADA ZAPATIER - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 78 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

paa 
pa 

    

      N? de certificado 193-235-10968 

| il | ' I | Al Ledo. Vicente Talano G. 
193-235-10968 Director General del Regístro Civil, Identificación y Cedulación El 

  

  

                     
  

  
  

     



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación dl 
clas REPÚBLICA DEL ECUADOR A 

    
Lp Condición de cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/DELEG/DELEG 

Fecha de nacimiento: 5 DE MAYO DE 1961 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

| : Instrucción: BACHILLERATO 

> o Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SIGUENZA ROJAS FRANCISCO ALBERTO 

Fecha de Matrimonio: 4 DE OCTUBRE DE 1984 

Nombres del padre: CORDERO LUIS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: FLORES TARCILA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE JUNIO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 19 DE JUNIO DE 2019 

Emisor MARÍA GABRIELA ESTRADA ZAPATIER - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 78 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

”  N* de certificado: 191-235-10993 

| | ' A) J MI Lodo. Vicente Tarane G. 
191-235-10993 Director General del Registro Civi, Identificación y Cedutación 
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Ufasencmmos Y nomnes Desa mon 
L0)/ CORDERO FLORES ANA MARIANV 

  

AVIAR Y PEC DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2018-07-08 : rece ecuación 

2 A e o contr cr DE DUCTOR pco 
4 a IDECUOPTBTS9A2CA5<<<ce<ecar eee 

o 8601104 F2807063ECU<<<<<<<<<<<b no A ei SIGUENZACCORDERO<<HARIA<IOSE<< 
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CERTIFICADO DE VOTACION —- > 

24 MARZO 2019 eno 
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Factura: 001-001-000043948 

NOTARIO(A) MARÍA GABRIELA ESTRADA ZAPATIER 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL,     
    
  

  
  
  
  

  
  
  

  

  

          
  
                
  

  
  
      
  

  
  

  

            

EXTRACTO 

Escrtura Re: IENTEERA Y 

ACTO O CONTRATO: 
INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO. [18 DE JUNIO DEL 2019, (1720) 

STORGANTES ] 
DTORGADO POR 

: - T Persona Nombres/Razón soctal Tipo Ínterviniente a, Pe iaentincación [Nactonatidad| — Calidad ncigita e 

|SIGUENZA CORDERO MARÍA. POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN Natural ogg DERECHOS CÉDULA ¡os1s759424 [oa TE 

(VARGAS MARÍN EVELYN FOR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural EUA DERECHOS CÉDUCA zas Pa TESTIGO 

[SOLÉDISPA IBARRA DENISSE [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural SABEL DERECHOS CÉDULA e TESTIGO 

cm 
AFAVOR DE 
Documento de No. Persona que 

Persona NombrestRazón social Tipo mterviniente identidad Identificación ¡Nacionalidad! AS representa 

[UBICACIÓN 

Provincia Canton Parroquia 
GUAYAS TI SUAYAGUIL FIMENA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO 

ACTA DE AUTORIZACION NOTARIAL PARA DONACIÓN QUE SE CONCEDE A PETICIÓN DE LA INSENIERA MARIA JOSE 
'OBJETO/OBSERVACIONES: 'SIGUENZA CORDERO ACOMPAÑADA DE LOS TESTIGOS SEÑORAS EVELYN CECILIA VARGAS MARIN Y DENISSE ISABEL 

SOLEDISPA IBARRA. 

¡CUANTÍA DEL ACTO Q CONTRATO: INDETERMINADA | 

    

    
   

  

Ce 10(A) MARIA GABRIELA ESTRADA ZAPATIER 

BRA /sEPTO 'AGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 
S +



NV 
0 

J
O
 

(a
 

Pb 
ow
y 

N 

N 
D
N
»
 

by
 
p
y
 

nn»
 
N
m
 

L
S
I
S
S
4
6
4
A
5
8
6
N
=
3
b
0
.
 

3
3
0
%
 

E
w
.
E
T
S
 

No, 20120201078F01707 

DE AUTORIZACIÓN 

L PARA DONACIÓN QUE 

'EDE A PETICIÓN DE LA 
R MARIA JOSÉ 

CORDERO; 

    

   

  

SEÑORAS EVELYN CECILIA 

VARGAS MARIN Y  DENISSE 

ISABEL SOLEDISPA IBARRA ------ 

CUANTÍA: INDETERMINADA-------- 

DI: 2 COPLA Soon 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy dia, DIECINUEVE 

DE JUNIO DEL DOS MIL DIECINUEVE, YO, Abogada 

María Gabriela Estrada Zapatier, NOTARIA 

SEPTUAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, en. 

atención a la petición en la que se me solicita receptar la 

declaración juramentada para acreditar la suficiencia de 

patrimonio para la donación de ocho acciones de la 

compañia TRIPLECLICK S. A. que la señora MARIA 

JOSÉ SIGUENZA CORDERO tiene en el capital de la 

mencionada compañía y que desea donar a favor de la 

señora ANA MARIA CORDERO FLORES, petición que ha 

sido suscrita por ella, quien comparece con amplia y 

entera libertad, sin coacción, «amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción: Por una parte, en 

calidad de PETICIONARIA, la señora MARÍA JOSÉ 

SIGUENZA CORDERO, ecuatoriana, de treinta y tres 

DE? 

DY



         
  

edad, ingenierá agrónoma, 
   

   

Aqua Dos Edificio Blue Bay “Piso Dos Departamento 

Doscientos Tres, del cantón Samborondón, número de 

teléfono móvil (celular) es el cero nueve nueve tres dos 

cuatro seis cinco cero ocho y correo electrónico es 

Insiguenza(Mgruposico.com, de tránsito por este cantón; 

y, por otra parte, en calidad de TESTIGOS, las señoras 

EVELYN CECILIA VARGAS MARIN, por sus propios y 

personales derechos, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada, de ocupación 

ingeniera, domiciliada en la calle San Martin número tres 

mil setecientos once entre calle doceava y treceava de la 

ciudad de Guayaquil, con número de teléfono móvil 

(celular) cero nueve ocho cinco dos ocho nueve cuatro 

nueve nueve, y que su correo electrónico es 

evargas.gsghotmail.com, y DENISSE ISABEL 

SOLEDISPA IBARRA, por sus propios y personales 

derechos, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil casada, de profesión contadora, 

domiciliada en la Urbanización Nueva Panorama 

Manzana F Villa Trece del cantón Durán, que su número 

de teléfono móvil (celular) es el cero nueve nueve cinco 

uno ocho seis cinco nueve siete, y su correo electrónico 

es denisita isabelahotmail.com, y de tránsito por este 

cantón. Las comparecientes son mayores de edad,
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igarse y contratar, ao Ie: de.conocer 
ON    

    

   

    

   

      

1 'ntificación, cuyas 

¿scada por AR 

habilitantes, quienes comparecen bien 

instruidas en el objeto y resultados de la presente Acta; 

y, por haberiío asi autorizado expresa y previamente, 

también se agregan a la presente Acta sus fichas indices 

del Certificado Digital de Datos de Identidad. Al efecto, 

en ejercicio de la fe pública de la que me hallo investida, 

y de conformidad a la facultad prevista en el numeral 

once del artículo dieciocho de la Ley Notarial, procedo a 

receptar la declaración juramentada de la señora MARIA 

JOSÉ SIGUENZA CORDERO, por sus propios derechos, 

quien instruida por mí, la Notaria, sobre la 

responsabilidad que tiene de decir la verdad con claridad 

y exactitud, advertidos de las penas de perjurio y falso 

testimonio, libre y voluntariamente, DECLARA BAJO LA 

GRAVEDAD DEL JURAMENTO, lo siguiente: “Que poseo 

bienes adicionales suficientes para subsistir 

holgadamente sin que la donación de las acciones 

descritas en mi petición a favor de mi madre señora Ana 

María Cordero Flores y que voy a donar en forma 

gratuita e irrevocable al tenor de lo dispuesto en el 

artículo mil cuatrocientos dos del Código Civil, no 

constituye una disminución importante de mi 

patrimonio, razón por la cual solicité a la señora Notaria 

me conceda la Autorización Notarial para Donar”. Acto 

JPEZ
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   eguido?"YO, la Notaria, advertí a las/Rstigos, q 

EVELYN SECILIA VARGAS MARIN RENISSE, ISABEL 

0: DISPA IBARRA, de la esta] del. piramer o y/ 

nas de perjurio y falso testimoni : Sfreciendo decir 

   

  

la verdad en todo cuanto supieren, por sus propios 

derechos, DECLARAN BAJO JURAMENTO lo siguiente: 

“Que, es verdad lo aseverado por la Declarante, lo que 

sabemos y nos consta por cuanto la conocemos a ella y a 

su familia, desde hace muchos años atrás”. Hecho lo 

anterior y previo a conceder o denegar la Autorización 

Notarial respectiva, considero lo siguiente: PRIMERO: 

Que, la peticionaria María José Siguenza Cordero es 

actual y legítima propietaria de ciento doce acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América de valor cada una conforme se 

encuentra indicado en el Líbro de acciones y accionistas 

de la compañia Tripleclick S. A..- SEGUNDO: Que, la 

peticionaria, ingeniera MARIA JOSÉ  SIGUENZA 

CORDERO, donó ante la notaria Septuagésima octava del 

cantón Guayaquil, abogada María Gabriela Estrada 

Zapatier, con fecha veintiséis de diciembre de dos mil 

dieciocho, cuarenta acciones del total de acciones que 

tiene dentro del capital de la compañía Tripleclick S. A. a 

favor de su madre, señora ANA MARÍA CORDERO FLORES 

y tal donación no contravino ninguna disposición legal.- 

TERCERO: Que, la peticionaria, ingeniera MARIA JOSÉ 

SIGUENZA CORDERO, quiere rectificar dicha donación, 

porque por error involuntario donó cuarenta acciones, 

mor



“e ! Direccion General de Registro Civil, 
identificación y Coduiación 

    e 
DS bres del ciudadano: SIGUENZA CORDERO MARIA JOSE 

TT 7 Condición del cedufado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 10 DE ENERO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.AGRONOMO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CALDERON JACOME MARCO FELIPE 

Fecha de Matrimonio: 21 DE DICIEMBRE DE 2013 

Nombres del padre: SIGUENZA ROJAS FRANCISCO ALBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CORDERO FLORES ANA MARIANV 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: S DE JULIO DE 2018 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información certificada a la fecha: 19 DE JUNIO DE 2019 

Emisor MARIA GABRIELA ESTRADA ZAPATIER - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 78 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

IN? de certificado. 197-235-10933 

e era  



  

   

    N* de certificado 198-235-11155 

AN 

Dirección General de Registro Civil, 
identificación y Cedutación 

  

lentificación: 0925038465    1 

las 
SSEISÁBEL 
07) 

; 
1 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILIBOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 31 DE ENERO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: CONT.PUBLICO AUDITOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: REYNA PEREZ LUIS EDUARDO 

Fecha de Matrimonio: 9 DE JULIO DE 2010 

Nombres del padre: SOLEDISPA REYES JOSE FELICISIMO 

Nacionalidad: ECUATORÍANA 

Nombres de la madre: ¡BARRA ALVAREZ RIGNA GUILLERMINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE AGOSTO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha, 19 DE JUNIO DE 2019 

Emisor. MARÍA GABRIELA ESTRADA ZAPATIER - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 78 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

 



Ditección General de Regrstro Civil, 
tientificación y Cedulacion 

  

+ 
cr Condición del cedufado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/OLMEDO (SAN 

ALEJO) 

Fecha de nacimiento: 25 DE NOVIEMBRE DE 1982 

  

A Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

CT TT TO Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil; CASADO 

Cónyuge: ALVARADO FLORES DOUGLAS HUMBERTO 

Fecha de Matrimonio: 17 DE ENERO DE 2009 

Nombres del padre: VARGAS BRAULIO . 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MARIN ARZUBE TERESA DE JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE AGOSTO DE 2017 

_ Condición de donante: SI DONANTE 

información certificada a la fecha: 19 DE JUNIO DE 2019 

OS Saa GABRIELA ESTRADA ZAPATIER - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 78 - GUAYAS - 

N* de certificado. 194-235-11019 , 

ME            



SEÑOR/A NOTARIO/A SEPTUAGÉSIMO/A OCTAVO/A DEL 

CANTÓN GUAWAQUIL.- 

    

en el Art. 18, numeral 11, de la Ley Notariál € 
Autorización Notarial para Donar al tenor de lo sigui ha aj 

4 
1.- Los nombres y apellidos completos del peticio 
arriba consignados, y la designación del Notario ante qh 
petición queda hecha.- 

2.- Antecedentes e Historia de Dominio.- 1) MARIA JOSÉ SIGUENZA 
CORDERO con copia certificada del libro de acciones y accionistas de la 
compañía TRIPLECLICK S.A, que adjunto como habilitante, se 

desprende que soy actual y legítima propietaria de 112 acciones ordinarias 
y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de valor cada una. 2) La 
Ing. MARIA JOSÉ SIGUENZA CORDERO, donó ante la notaria 
Septuagésima octava del cantón Guayaquil, abogada María Gabriela 
Estrada Zapatier, con fecha veintiséis de diciembre de dos mil dieciocho, 
cuarenta acciones del total de acciones que tiene dentro del capital de la 
compañía Tripiectick S, A. a favor de su madre, señora ANA MARÍA 

CORDERO FLORES, y tal donación no contravino ninguna disposición. 
legal; y, 3) La Ing. MARIA JOSÉ SIGUENZA CORDERO, quiere 
rectificar dicha donación, porque por error involuntario donó cuarenta 
acciones, siendo lo correcto, cuarenta y ocho acciones del total que tiene 

dentro del capital de la compañía Tripleclick S. A., por lo que es su 
"voluntad donar las faltantes, esto es, OCHO acciones adicionales. 

   

  

3.- Petición.- Con tales antecedentes, al tenor de lo estipulado en el numeral 
11 del artículo 18 de la Ley Notarial, reformado mediante el Artículo Único 

de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, publicada en el Sexto Suplemento 
del Registro Oficial No. 913 del viernes 30 de diciembre del 2016, y en lo 
dispuesto en los Arts. 1402 y 1417 del Código Civil, en mi calidad de titular 
del dominio de las acciones antes descritas, concurro ante usted señora 
Notaria, para SOLICITAR, como en efecto solicito, se sirva receptar mi 
declaración juramentada y la de las testigos señoras Evelyn Cecilia 
Vargas Marín y Denisse Isabel Soledispa Ibarra quienes acreditarán que 
tengo bienes suficientes adicionales que garantizan mi subsistencia, con la 
finalidad de que Usted, señora Notaria, pueda concederme la 
correspondiente Autorización Notarial para donar las OCHO acciones 
adicionales que tengo de la compañía Triplectick S. A. cada uno a favor de 
mi madre ANA MARÍA CORDERO FLORES. 

   

  



4.- La cuantía de este petitorio por su naturaleza es indeterminada y el 
trámite de atribución exclusiva de los notarios públicos es el previsto” en el 
numeral 11 del Art. 18 de la Ley Notarial vigente.- - :     

    

5.- Notificaciones que nos correspondan las recib; 
puertas de su despacho y autorizamos a la Abogada 
Pinoargotty para que con su sola firma presente 
necesarios en la presente petición.- 

Atentamente, 

    e 
María José Siglienza Cordero 
C.C. $ 091875942-4 

/ 
Ulivarso. 

Ab. Mercedes. Zevallos Pinoargotty 

Reg. +* 09-2001-251 Foro de Abogados 

  

Presentada en Guayaquil, el miércoles, diecinueve de junio del dos 
xoil diecinueve, a las ocho horas treinta minutos, con siete anexos. 

Doy Fe.- 

> Catas QCiua RA 

AB, MARÍA GABRIELA ESTRADAZAPATIER 
NOTARIA SEPTUAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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TRIPLECLICK S.A 

Título de Acciones No. 014 Valor: 5 112,00 

  

Rlo (sk de la 401 a la 512 inclusive. 

Clase: Ordinarias y Nominativas de Un dólar de los E: fados Umdós de” / 

américa de valor de cada una. Nr / 

Propiedad de: MARIA JOSÉ SIGUENZA CORDERO 

Emitido: Samborondón, 26 de Diciemore de 2018 Certifica 

TRANSFERENCIAS    

    

Registrado a: 

    

Transferido a. 

  

Lugar: 

Registrado a”     
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siendo lo correcto, cuarenta y ocho acciones del total que 

tiene dentro del capital de la compañia Tripleclcl 5 A, 

JOSÉ SIGUENZA CORDERO, or 6 

testigos señoras EVELYN CECILIA VARGAS MARIN y 

DENISSE ISABEL SOLEDISPA IBARRA, que consta 

rendida ante mí dentro de la presente Acta, se ha 

probado que la peticionaria tiene bienes adicionales 

  

suficientes para subsistir, por lo que solicitan se les 

conceda la AUTORIZACIÓN respectiva para efectuar tal 

donación. En virtud de lo antes expuesto, y amparada en 

lo dispuesto en el número once agregado al artículo 

dieciocho de la Ley Notarial, mediante el artículo siete de 

la Ley Reformatoria a la Ley Notarial publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro 

del ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis, 

y en el artículo Mil Cuatrocientos Diecisiete y demás 

aplicables del Código Civil, YO, la Notaria, CONCEDO LA 

INSINUACIÓN RESPECTIVA para que la señora MARIA 

JOSÉ SIGUENZA CORDERO, done las ocho acciones 

faltantes de la compañía Tripleclick S, A. descritas 

anteriormente, a favor de su madre la señora ANA 

MARIA CORDERO FLORES.- Copia de esta acta será 

suficiente documento habilitante para otorgar la 

donación indicada.- Para constancia, los comparecientes 

JPEZ
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suse ben la presente Acta, junto conmigo, / dar 

unidad de acto, de todo lo cual DOY FE.- A ?    

MARIA JOSÉ SIGUENZA CORDERO 

Peticionaria 

C.C. No. 091875942-4 

     
EVELYN CECILIA VARGAS MARIN 

Testigo 

C.C, No. 092140403-4 

  

Testigo 

C.C. No. 092503846-5 

VA Bsralo o 
MARÍA GABRIELA ESTRADA ZAPATIER 

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL 

“sta conforme con los de intentos q co stan 

  JPEZ
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fataria de rendir caución y, 

formar inventario. QUINTA: 

CUANTÍA.- Por su naturaleza, la presente donación es de 

cuantía indeterminada, pero para efectos tributarios se 

la fija en la cantidad de Veintiún mil cuatrocientos seis 

con dos centavos de Dólares de los Estados Unidos de 

América (USD$21.406,02), que es el valor total que la 

donante hace por las ocho acciones restantes que posee 

dentro del paquete accionario de la compañía Tripleclick 

S.A., objeto de la donación a favor de la señora ANA MARÍA 

CORDERO FLORES. SÉPTIMA: GASTOS. - Todos los 

gastos que demande la celebración de esta escritura 

pública, correa por cuenta de la Donataria. OCTAVA: 

DOMICILIO PARA NOTIFICACIONES. - En caso de 

controversias, las partes señalan los siguientes domicilios 

para notificaciones: La Donante, señora MARÍA JOSÉ 

SIGUENZA CORDERO, en la Isla Mocolí, Urbanización 

Aqua Dos, edificio Blue Bay piso dos, departamento 

doscientos tres, del cantón Samborondón, y, por otra 

parte, la Donataria, ANA MARIA CORDERO FLORES, en 

Urbanización Rivera Club, condominio Torre dos 

departamento D tres, del cantón Samborondón. Usted, 

señora Notaria, se servirá agregar las demás formalidades 

necesarias para el perfeccionamiento y completa validez de 

esta escritura pública. Hasta aquí, la Minuta que queda 

JPEZ 5
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otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere; y, leída que les fue 

por mí, la Notaria, a los comparecientes, estos se ratifican 

en la aceptación de su contenido, firman conmigo en 

unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta Notaría la 

presente escritura, de todo lo cual DOY FE.- 

    
MARIA JOSÉ SIGUENZA CORDERG 

DONANTE 

C.C. No. 091375942-4 

   

    
ANA RIA CORDERO FLORES 

DONATARIA 

C.C, No. 030086641-5 

Or, (Aiddo Et 

AB. MARÍA GABRIELA ESTRADAZAPATIER 

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL 
Ss otorgo ante mi en fe de ello confiero 

este SÉ testimomo que rubrico 

JPEZ fimo y sebo en esta Cuidud de 6 

Guayaquil, AR eo Snts



      

REPUBLICA DEL 
ECUADOR 

   
ESCRITURA 

De PROTOCOLIZACDON DE LOS DOCUMENTOS QUE CONTIENE LA OISBLU-= 

CION DE SUCIEDAD DE GANANCIALES DE CONSUND, QUE DTORGA LA 
  

Otorgado por 

NOTARIA QUINTA DEL CANTON GUAYACUIL A FAVOR DE LIS CUNVU= 
  

Di a 
A favor de GES INGENIEROS ABR nondé DON MARCO FELIPE EBLDERON JACOME 
  

Y DOÑA MARIA JUSE SIGUENZA CORDERO DE CALDERON. 
  

y autorizado por el 

NOTARIO   
Ab. CESARIO L. CONDO CHIRIBOGA 

PRIMERA 2.018 Copia Registro del 

DE LA NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN 

27 de mayo del 2.014 Guayaquil,



  

    
Ab. 

Cesário L. Condo Ch. 

NOTARIO Sto, 

Guayaquil 
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NY" 2014-09-01-05-2.00602 

PROTOCOLIZACION DE 108 DOCUMENTOS QUE CONTIENEN 

EL TRAMITE DE DISOLUCION DE SOCIEDAD DE GANANCIALES DE 

CONSUNO, QUE OTORGA LA NOTARIA QUINTA DEL CANTON 

GUAYAQUIL, A FAVOR DE LOS CONYUGES SEÑORES 

INGENIEROS AGRÓNOMOS DON MARCO FELIPE CALDERÓN 

JÁCOME Y DOÑA MARÍA JOSÉ  SIGUENZA CORDERO DE 

CALDERON e 

CUANTIA: INDETERMINADA.--   

GUAYAQUIL, 27 DE MAYO DEL AÑO 2014 omar 

 



  

Señor Notario: 

Sírvase autorizar e incorporar en el protocolo a su cargo, la presente petición 

de disolución voluntaria de sociedad conyugal; la misma que se contiene en las 

cláusulas siguientes: 

Primera: Comparecientes.- Comparecemos a la suscripción de la presente 

solicitud, los cónyuges MARCO FELIPE CALDERÓN JÁCOME y MARÍA JOSÉ 
SIGUENZA CORDERO, por nuestros propios derechos y por los de la sociedad 

conyugal por nosotros formada. 

Segunda: Declaraciones.- Los comparecientes, cónyuges Calderón Sigúenza, 

hacen las siguientes declaraciones: Uno) Que contrajeron matrimonio en el 

Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, el día veintiuno de diciembre del año 

dos mil trece, tal como se justifica con la copia del certificado de matrimonio 

emitido por el Delegado de la Dirección Nacional de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, que se agrega a esta petición. Dos) Que es 

nuestro deseo e intención, disolver la Sociedad Conyugal que tenemos formada 

en virtud del matrimonio, conservando el vínculo matrimonial que nos une. 

Tercera: Petición.- Con los antecedentes expuestos, los cónyuges MARCO 

FELIPE CALDERÓN JÁCOME y MARÍA JOSÉ SIGUENZA CORDERO, solicitamos a 

usted, señor Notario, autorizar la disolución de la sociedad conyugal o de 

gananciales que tenemos formada, conservando el vínculo matrimonial que nos 

Une. Petición que hacemos basados en lo dispuesto en el numeral trece del 

artículo dieciocho de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro del ocho de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis. 

Sírvase reconocer nuestras firmas al pie de la presente solicitud, 

Mco CÁiia) 
MARCO FELIPE CALDERÓN JÁCOME 

C.C, 0916622699 

    
   

MARÍA JOSÉ SIGUENZA CORDERO fer IA 
C.C. 0918759424 

  

 



     

           

   
   

        

Presentado en este despacho_un original con anexos que servirán de 

documentos habilitantes en (el presente trámite; que los peticionarios 

teconozcan sus firmas de acuefdo a lo eo en el numeral 9 del articulo 

18 de la Ley Notarial Reformadatel 

Ab, Casado 1, Condo Chiticoga 

Hotaño Sto, del Canión 
Guayaquil 

DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS: 

ABOGADO CESARIO L. CONDO CHIRIBOGA, Notario Quinto del cantón 

Guayaquil, Doy fe: Que de acuerdo al numeral 9 del Artículo 18 de la Ley 

Notarial reformada, han comparecido a este despacho los cónyuges señores 

MARCO FELIPE CALDERÓN JÁCOME, portador de la cédula de ciudadanía 

número: 091662269-9; y, MARÍA JOSÉ SIGUENZA CORDERO, portadora de 
la cédula de ciudadanía número: 091875942-4, por sus propios derechos, 

quienes reconocen que las firmas y rúbricas estampadas en la solicitud de 

Disolución de Sociedad de Gananciales de consuno, que antecede son las 

suyas propias, siendo las mismas que usan en todos sus actos y 

contratos; para Constancia de este acto los comparecientes se ratifican y 

firman con el suscrito Notario.- Guayaquil, doce de Mayo del año dos mil 

catorce.- Doy fe.- 

e 
e » A 

A Le EA y 

MARCO FELIPE CALDERÓN z 

C.C: + 091662269-9.- 

C.V: $ 005-0166.- 

des 
MARÍA JOSÉ SIGUENZA CORDERO.- 
C.C: $ 091875942-4.- 
C.V: 4 400-0090.- 

AB, CESARIO L. CONDO CH. 

Ú NOTARIO 
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I
C
A
 
DEL 

E
C
U
A
D
O
R
,
 

los 
siguientes 

datos: 

En 
Juan 

Gomez 
Rendon, 

Guayaquil, 
Guayas, 

Ecuador, 
T
O
M
O
 

349, 
FOLIO 

40, 
A
C
T
A
 

40, 
se 

encuentra 
la 

Inscripción 
de 

Matrimonio 
del 

día 
21 

del 
Mes 

D
i
c
i
e
m
b
r
e
 

del 
A
ñ
o
 

2013, 
perteneciente 

a: 
C
A
L
D
E
R
O
N
 
J
A
C
O
M
E
 
M
A
R
C
O
 

F
E
L
I
P
E
,
 

C.L 
091662269-9, 

Sexo, 
Masculino, 

Nacionalidad: 
Ecuatoriana, 

Estado 
civil: 

Casado, 
Domiciliado(a) 

en: 
Bolivar 

/ sagrario/, 
Guayaquil, 

Guayas, 
Ecuador, 

Nacido(a) 
el 

día 
24 

del 
Mes 

Junio 
del 

Año 
1988 

en 
Tarqui, 

Guayaquil, 
Guayas, 

Ecuador. 
Hijo(a) 

de: 
A
B
D
O
N
 
C
A
L
D
E
R
O
N
 
P
R
I
E
T
O
,
 

Nacionalidad. 
Ecuatoriana, 

y 
de: 

C
E
C
I
L
I
A
 
J
A
C
O
M
E
 
L
O
P
E
Z
,
 

Nacionalidad: 
Ecuatoriana. 

Siendo 
el 

cónyuge 
inscrito(a): 

M
A
R
I
A
 
JOSE 

S
I
G
U
E
N
Z
A
 
C
O
R
D
E
R
O
.
 

  
D
E
L
E
G
A
D
O
 

C
O
R
P
O
R
A
C
I
Ó
N
 
R
E
G
I
S
T
R
O
 

CIVIL 
DE 

G
U
A
Y
A
Q
U
I
L
 

La 
institución 

o persona 
ante 

quien 
se 

presente 
este 

certificado, 
podrá 

verificar 
su 

autenticidad 
en 

w
w
w
 

corporaciontegistrocivil.gob.ec 
Any 

mstitution 
or person 

may 
verify 

the 
information 

here 
stated, 

browsing 
our 

official 
page 

WWwWw.corporacionregistrocivil 
gob 

ec 
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SECCIONAS 
da 

2
0
1
2
4
7
0
 

FOR LA 
PRESENTE CERTIACO 

CUE: 
> 

S
I
G
U
E
N
T
A
 
C
O
R
D
E
R
O
 
BRRIS 

JORE, 
P
O
R
T
S
D
O
R
Í
S
 
DE 

LA 
C
É
D
U
L
A
 
BE C

U
B
A
D
A
R
Í
A
 
N
o
 
MSIE TEDATE 

   

P
E
A
U
O
.
 
C
U
A
L
Q
U
E
R
 
T
A
Á
S
N
E
 

EN 
INSTITUCIONES 

F
Ó
B
E
I
C
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P
R
N
A
D
A
S
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O
R
T
A
D
O
R
 

P
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hs 
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A
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NO 

H
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S
 

a
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E
S
U
E
O
R
I
A
A
D
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EAS 
JUNTAS 

RECESVORAS 
DEL 

VOTO, 
SEGÚN 

SES 
EL 

CO50. 
ENS V

E
Z
 S
O
U
A
L
U
A
D
A
.
 

LA 
BASE 

BE 
DATOS 

DEL, 
. 

STEIIA 
DE 

RÉCAUDACIONES 
DEL 

CONSERO 
N
A
C
I
O
N
A
L
 
PLECIORAL 

UD, 
DEBERA 

AEEROAREE 
A 
C
U
A
L
Q
U
E
R
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E
N
T
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E 
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E 

E 

2 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
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SUPERIOR 
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DILIGENCIA NOTARIAL PARA AUDIENCIA DE CONCILIACION: 

LA NOTARIA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL, A LOS CONYUGES 

SENORES INGENIEROS AGRÓNOMOS DON MARCO FELIPE CALDERÓN 
JÁCOME Y DOÑA MARÍA JOSÉ SIGUENZA CORDERO, LES HAGO 
SABER QUE DENTRO DE LA SOLICITUD DE DISOLUCION DE SOCIEDAD DE 
GANANCIALES POR MUTUO CONSENTIMIENTO, INTERPUESTA POR 

USTEDES POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN 

DE LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIENEN FORMADA, SE ENCUENTRA LO 

SIGUIENTE:- 

Vista: la solicitud que antecede de Disolución de Sociedad de Gananciales de 

consuno, y por cuanto la misma se ajusta a lo dispuesto en el numerad 13, 

inciso segundo del artículo 18 de la Ley Notarial Reformada; y una vez que se 

ha formalizado el reconocimiento de las firmas de los peticionarios; en lo 

principal Convaoco a las partes señores don MARCO FELIPE CALDERÓN 

JACOME y doña MARÍA JOSÉ SIGUENZA CORDERO, cada uno por sús 

propios derechos, a la AUDIENCIA DE CONCILIACION, que se llevará a efecto 

en el despacho de la Notaría Quinta a mi cargo, el día veintisiete de Mayo 

del año dos mil catorce, a cualquier hora hábil, las partes se dan por 

notificadas para comparecer a la Audiencia ordenada.- Guayaquil, Mayo 

veintiséis del año dos mil catorce.- Doy F:    
Hobo ¿H65) 

MARCO FE, 2 CALDERÓN JÁCOME. 

C.C: $ 0916622 

C.V: $ DO5-0166.- 

ZE 
A a 

MARÍA JOSÉ SIGUENZA CORDER: 

€.C: + 091875942-4.- 

C.V; + 400-0090.- 
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Ab, 
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NOTARIO — Sto, 

Guayaquil 
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ACTA DE DISOLUCION DE SOCIEDAD DE GANANCIALES DE CONSUNO: 
  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los veintisiete dias del mes de Mayo del año 

dos mil catorce, a las once horas cuarenta y cinco minutos de la 

mañana; siendo éstos día y hora señalados para que tenga lugar la 

Audiencia de Conciliación dispuesta mediante la Diligencia del 

veintiséis de Mayo del año dos mil catorce, comparecen ante mí, 

Abogado CESARIO L. CONDO CHIRIBOGA, Notario Quinto del 

cantón Guayaquil, los cónyuges señores don MARCO FELIPE 

CALDERÓN JÁCOME y doña MARÍA JOSÉ SIGUENZA CORDERO, 

quienes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, casados entre sí, 

de profesiones Ingenieros Agrónomos, respectivamente, portadores de 

las cédulas de ciudadanía números: 091662269-9; y, 091875942-4, en 

su orden, por sus propios derechos, y por los que representan de la 

sociedad conyugal que tienen formada por el hecho del matrimonio, con 

domicilio y residencia en el cantón Guayaquil, provincia del Guayas, en 

compañía de su Abogado Patrocinante Jorge Luis Rojas Meloni, con 

matrícula profesional número: siete mil trescientos setenta y nueve, por 

encontrarse dentro del día y hora señalados para la Audiencia de 

Conciliación, la doy por instalada, concediendo la palabra a los 

comparecientes quienes dicen: Nos ratificamos en los fundamentos de 

hecho y de derecho expuestos en nuestro petitorio ante usted, Señor 

Notario, y manifestamos de CONSUNO y VIVA VOZ nuestro expreso 

deseo de disolver la sociedad de gananciales existente por el hecho 

del matrimonio, por lo que solicitamos acepte nuestra petición y en su 

resolución disponga que la misma sea anotada al margen del Acta de 

matrimonio en el Registro Civil de la parroquia rural Juan Gómez 

E 

 



    

Rendón, perteneciente al cantón Guayaquil, provincia del Guayas. Uno) 

2 . . : : 
Que de conformidad con el Acta de Matrimonio extendida por la 

Sbirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, la cual 

A 
se adjunta en calidad de documento habilitante, comprobamos que 

estamos civilmente casados. Dos) Que contrajimos matrimonio civil el 

 eintiuno de Diciembre del año dos mil trece (2013), según consta del 

8 
Registro Civil, Identificación y Cedulación de la parroquia rural Ju 

9 
Gómez Rendón, perteneciente al cantón Guayaquil, 

10 
Guayas, inscripción que consta en el Tomo número: Trescientos    11 
cuarenta y nueve (349), Folio número: Cuarenta (40), Acta número: 

2 
Cuarenta (40) del Libro de Matrimonios); y, Tres) Que es nuestro deseo y 

13 
voluntad, libre y espontánea y de común acuerdo disolver por mutuo 

14 : : z 
acuerdo la sociedad conyugal que mantenemos vigente en razón del 

matrimonio civil, desde la fecha antes indicada hasta la actualidad.- 

uasta aquí la exposición de los peticionarios). Atenta a la exposición 

Mrcalizada por los peticionarios, corresponde resolver, y para hacerlo 

eonsidero: a) Que los cónyuges señores don MARCO FELIPE CALDERÓN 

IS3ÁCOME, y doña MARÍA JOSÉ SIGUENZA CORDERO, por sus propios 

Meerechos, contrajeron matrimonio civil en la fecha y lugar antes 

ados : 22 a . 
indicados, inscripción que consta en el Tomo número: Trescientos 

22 . a - 
cuarenta y nueve (349), Folio número: Cuarenta (40), Acta número: 

23 : o : : 
Cuarenta (40) del Libro de inscripciones de matrimonios; y en 

24 , . . . 
consecuencia la existencia de la sociedad de gananciales; b) Que 

25 : 
han comparecido personalmente por sus propios derechos estos son 

26 
los cónyuges señores don MARCO FELIPE CALDERÓN JÁCOME y 

7 oña MARÍA JOSÉ SIGUENZA CORDERO; y, e) Que en la tramitación 

28   
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pueda influir de manera alguna en la resolución. Por lo que, de 

conformidad con los Artículos números: ciento treinta y nueve, ciento 

ochenta y nueve numeral tercero, y doscientos diecisiete, inciso 

segundo del Código Civil, y, de conformidad con los Artículos 

ochocientos dieciséis, ochocientos diecisiete, ochocientos dieciocho y 

ochocientos diecinueve del Código de Procedimiento Civil, en 

concordancia con el numeral trece del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial Reformada, Yo, Abogado CESARIO L. CONDO CHIRIBOGA, 

Notario Quinto del cantón Guayaquil, DECLARO DISUELTA la 

SOCIEDAD CONYUGAL DE GANANCIALES, de los cónyuges 

señores don MARCO FELIPE CALDERÓN JÁCOME y doña MARÍA JOSÉ 

SIGUENZA CORDERO, pero conservando el vínculo matrimonial que 

los une. La presente Acta, con el escrito presentado y documentos 

aparejados como Acta de matrimonio y copias certificadas de las cédulas 

de ciudadanía y certificado de votación, se protocolizarán en la 

Notaría Quinta a mi cargo de todo lo cual se extenderán las 

copias de Ley para la debida anotación al margen del Acta de 

matrimonio en el Registro Civil de la parroquia rural Juan Gómez 

Rendón, perteneciente al cantón Guayaquil, provincia del Guayas, hecho 

que sea vuelvan los documentos del Registro Civil a La Notaría 

Quinta a mi cargo, para su anotación enla matriz notarial.- De lo 

que Doy  fe.- 

Mario lala 
MARCO FELIPE CALD: 

C.C: $$ 091662269-9.- 

C.V: ++ 005-0166.- 

     
     

  
G. JORGE L. [ROJAS MELONL. 
AaBOGA o 

Matrícula N* 7379 

    

MARÍA JOSÉ SIGUEN 
C.C: $ 091875942-4,- 
OV es aAnda-0m9a0 

  

        

   



DILIGENCIA DE PROTOCOL IZACION: DILIGENCIA DE PROAUCDAAACIÓn. 

   
    

      

  

3 
mi cargo, el Acta de Disolución de Sociedad de 

4 . : ; 
conjuntamente con el expediente correspondien 

ciales que antecede 

.- Guayaquil, Mayo 

5 ; 
veintisiete del año dos mil catorce.- 

ó (dl 
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Ab. CESARIO L. CONDO CHIRIBOGA 

NOTARIO 

“EDIFICIO GRAN PASAJE” 

9 de Octubre N? 424 y Chile 
7mo. Piso - Of. 704 

Teléfonos: 04-2308 147 - 04-2306 155 

Fax: 04-2311 635 

Casilla:09-01-5023 

e-mail: notariavOgye.satnet.net 

notaria_5gyeGhotmail.com 
Guayaquil - Ecuador 
     



Guayaquil, 20 de junio de 2019 

SEÑOR 

REPRESENTANTE LEGAL TRIPLECLICK S. A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por la presente informo que, con fecha 19 de junio de 2019, he procedido libre y voluntariamente a 

donar de manera gratuita e irrevocable y por consiguiente transferir la cantidad de 6 acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América 

(US$1,00) cada una del paquete accionario que mantengo en la compañía TRIPLECLICK S. A., 

adquiridas bajo el régimen de disolución de la sociedad conyugal a favor del Ingeniero JUAN 

FRANCISCO SIGUENZA CORDERO, con C. C. No. 0923648737, de nacionalidad ecuatoriana y con 

domicilio en el cantón Samborondón. 

Lo que comunico a usted, para que se sirva registrar la transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía. 

Atentamente, 

CEDENTE 

A 
MARIA JOSÉ SIGUENZA CORDERO 

C.C. No. 091875942-4 

  

CESIONARIO 

  

    
Ing. JUAN FRANCISCO SIGUENZA CORDERO 

C.C. No. 0923648737
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Factura: 001-001-000043947 20190901078P01706 

[Escritura Ne: [?0190801078P01706 ] 

ACTO O CONTRATO: ] 
ACLARATORIA, AMPLIATORIA, MODIFICATORIA y RECTIFICATORIA (INCREMENTO DE CUANTÍA) 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [19 DE JUNIO DEL 2019, (17:17) 

  

  

  
  

  

  

  

  

                  
  

  

  
  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

q 4 Documento de No. Persona que le Persona Nombros/Razón social Tipo interviniente entdad ¡uentificación | Nacionalidad] Calidad nece 

SIGUENZA CORDERO MARIA — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN Natural lose DERECHOS: CÉDULA oo18750424 [iz e 

A FAVOR DE 
, a Documento de No: Porsona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente denikisa identificación | Nacionalidad] Calidad rosa 

'SIGUENZA CORDERO JUAN — [POR SUS PROPIOS z y JEGUATORIA [COMPARECIEN Natural le Ncisco DERECHOS CÉDULA oo23608737 [ua mE 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL XIMENA     
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  [ess ETO/OBSERVACIONES: ESCRITURA PÚBLICA DE RECTIFICACIÓN DE DONACIÓN GRATUITA E IRREVOCABLE QUE OTORGA LA INGENIERA MARIA 

JOSÉ SIGUENZA CORDERO A FAVOR DEL SEÑOR JUAN FRANCISCO SIGUENZA CORDERO-— 
    
  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   16054.52         

(PEE 

  

Za ts 

  

7 
NOTARIO(A) MARIA GABRIELA ESTRADA ZAPATIER 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

No. 20190901078P01706 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

RECTIFICACIÓN DE DONACIÓN 

GRATUITA E IRREVOCABLE QUE 

OTORGA LA INGENIERA MARIA 

JOSÉ SIGUENZA CORDERO A 

FAVOR. DEL SEÑOR JUAN 

FRANCISCO SIGUENZA CORDERO---- 

CUANTÍA: INDETERMINADA---=========- 

DI: 2 COPIAS rn 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy día, DIECINUEVE 

DE JUNIO DOS MIL DIECINUEVE, ante mí, Abogada 

María Gabriela Estrada Zapatier, NOTARIA 

SEPTUAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, 

  

a la celebración de la presente escritura: por una parte, la 

señora MARÍA JOSÉ SIGUENZA CORDERO, ecuatoriana, 

de treinta y tres años de edad, ingeniera agrónoma, casada 

por sus propios personales derechos, domiciliada en la Isla 

Mocolí, Urbanización Aqua Dos, edificio Blue Bay piso dos 

departamento doscientos tres, del cantón Samborondón, 

número de teléfono móvil (celular) es el cero nueve nueve 

tres dos cuatro seis cinco cero ocho y correo electrónico es 

msiguenza(dgruposico.com, encontrándose de tránsito por 

este cantón; y, por otra parte, el señor JUAN FRANCISCO 

SIGUENZA CORDERO, ecuatoriano, de veinticinco años de 

edad, de profesión Ingeniero Agrónomo por sus propios 

personales derechos, domiciliado en Lagos de Batán etapa 

JPEZ 1
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Isla Lago villa diez, del cantón Samborondóñ,/ 

teléfono móvil (celular) es el cero nueve nueve 

jsiguenza(dgruposico.com, de tránsito por este c: 

comparecientes son mayores de edad, capaces para 

obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe en este 

acto por haberme exhibido "sus documentos de 

identificación, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí, agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes; y, por haberlo así autorizado 

expresa y previamente, también se agregan a esta escritura 

pública sus fichas índices del Certificado Digital de Datos 

de Identidad. Bien instruidos en el objeto y resultados de 

esta escritura pública, a la que proceden con amplia y 

entera libertad, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

ni promesa o seducción, para su otorgamiento me 

presentan la minuta que dice así: SEÑORA NOTARIA: En 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

insertar una en la cual conste la Rectificación de 

Donación gratuita e irrevocable, que se otorga al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Intervienen a la celebración y 

suscripción de la presente escritura pública: A) Por una 

parte, la ingeniera MARIA JOSÉ SIGUENZA CORDERO, 

ecuatoriana, casada, mayor de edad, por sus propios y 

personales derechos, domiciliada en el cantón 

JPEZ 2: 

E



2
0
0
0
2
 

0
4
u
m
a
u
y
 

mo 
DY 

N 
NN
 

»)
 
N
B
 

a
s
 

o
m
 

e 
da
. 

el
 

e 
a 

ss
 

X
A
O
 

4 
A 

U
N
 
-
=
-
.
0
0
0
0
9
0
-
2
0
0
2
 

Samborondón, de tránsito por el cantón Guayaquil a quien 

      

  

la “Donante”; y, B) 

CISCO SIGUENZA 

mayor de edad, 

podrá denominar siníple: 
¡VS 

Por otra parte, el sé 

CORDERO, — ecuatori. 

cantón Guayaquil; a quien en adelante y para efectos del 

presente instrumento se lo podrá denominar simplemente 

como el “Donatario”. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 2.1) 

Con fecha nueve de agosto de dos mil dieciocho, ante la 

notaria Septuagésima Octava del cantón Guayaquil, Ab. 

María Gabriela Estrada Zapatier, la Donante, Ingeniera 

María José Siguenza Cordero donó de manera gratuita e 

irrevocable ocho acciones del total de acciones que tiene 

dentro del capital de la compañía TRIPLECLICK $. A. a 

favor del Donatario, señor JUAN FRANCISCO SIGUENZA 

CORDERO.- 2.2.) Que en la cláusula Tercera de la 

mencionada escritura, el Donante hace la donación de 

ocho acciones cuando su intención era donarle de manera 

gratuita e irrevocable la cantidad de catorce acciones en 

total del paquete accionario que tiene dentro del capital de 

la compañía TRIPLECLICK S.A.- 2.3) Mediante Acta 

Notarial otorgada el día diecinueve de junio de dos mil 

diecinueve, cuya copia certificada se agrega como 

documento habilitante, la notaria Septuagésima Octava del 

cantón Guayaquil, abogada María Gabriela Estrada 

Zapatier, concedió Insinuación Notarial a la Donante, para 

que esta done, por acto entre vivos, a favor del Donatario, 

JPEZ 3 
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matuita e irrevocable las seis acciones 

tal de acciones que tiene dentro del capital 

la “compañía TRIPLECLICK $S. A. descritas en el 

numeral dos punto uno de la presente cláusula. 

TERCERA: RECTIFICACIÓN Y DECLARACIONES.- Con 

los antecedentes expuestos, LA DONANTE declara que por 

un error involuntario, donó gratuita e irrevocablemente por 

acto entre vivos de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo mil cuatrocientos dos del Código Civil, a favor del 

Donatario, señor JUAN FRANCISCO SIGUENZA CORDERO 

la propiedad de ocho acciones cuando su intención era 

donarle catorce acciones del total de acciones que tiene 

dentro del capital de la compañía TRIPLECLICK $. A.; por 

lo que, siendo su voluntad rectificar el error, dona gratuita 

e irrevocablemente las SEIS acciones restantes a favor del 

Donatario, señor JUAN FRANCISCO  SIGUENZA 

CORDERO. Las demás cláusulas de la referida donación 

tienen plena validez y vigencia- CUARTA: ACEPTACIÓN 

DE LA DONACIÓN.- El Donatario declara que acepta la 

presente rectificación en todas y cada una de sus partes y 

la donación de las acciones que por medio del presente 

instrumento le otorga la Donante por convenir a sus 

intereses, a quien le agradece por la muestra de 

generosidad. La Donante declara expresamente que, 

exonera al  Donatario de rendir caución y, 

consecuentemente, de formar inventario. QUINTA: 

CUANTÍA.- Por su naturaleza, la presente donación es de 

cuantía indeterminada, pero para efectos tributarios se 

JPEZ 4 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

  

N” de certificado: 190-235-09872 

                                        

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

  

     Lugar de OS ECHADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

icoc=ocia maes     

Fecha de nacimiento: 10 DE ENERO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.AGRONOMO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CALDERON JACOME MARCO FELIPE 

Fecha de Matrimonio: 21 DE DICIEMBRE DE 2013 

Nombres del padre: SIGUENZA ROJAS FRANCISCO ALBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CORDERO FLORES ANA MARIANV 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE JULIO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 19 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: MARIA GABRIELA ESTRADA ZAPATIER - GUAYAS-GU, Se -G - o 'AYAQUIL-NT 78 LUAYAS 

  
Ledo. Vicente Taiano G.  



  

sa
na

 

N? de certificado: 191-235-10200 

              

    
*-. Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación «EPÚBLICA DEL ECUADOR 
dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0923648737       

  

2) 
el ciudadano: SIGUENZA CORDERO JUAN FRANCISCO 

eN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.AGRONOMO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PALACIOS MARTINETTY MELINA JACQUELINE 

Fecha de Matrimonio: 7 DE MAYO DE 2016 

Nombres del padre: SIGUENZA ROJAS FRANCISCO ALBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CORDERO FLORES ANA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 19 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: MARÍA GABRIELA ESTRADA ZAPATIER - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 78 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

   TU             l                



  

        

musTRUCciÓN Prosesión 
SUPERIOR ANG.AGRONONO. 

CIUDADANÍA APELLIDOS Y ¡:OGIGNES DEL PADRE 
Panas SIGUENZA ROJAS FRANCISCO ALBERTO 

APELLIDOS Y HJOFLORES DEAR RADA 
CORDERO FLORES ANA MARIAN 
LUGAR Y FECIAL DE EXEEDICIÓN. 
CUAYAQUIL 

2048-07-06 ba a 
teca oe exprrción 

2023-07-08 : 
coreo coman e REA conparo 
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JIGUBNZA ROMS FRANCISCO ALBERTO. Frcamos voraz oe maort 
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SIGUENZASCORDEROS<JUAN< FRANCIS 
  
  

  

   ££DHA  Guavansil, 24 de junto del 2019 

srut.co que la (el) ciudacana (0) 

JUAN FRANCISCO SIGUENZA CORDERO 

4 adv de tediosa No. 0I2I64BI3T 

    

Da mcr e efi e pomos 20 Ent pa jas rutas estariaridos 
enel GOrago se a Devemacia. por no haber sufragado O no vor od as Juntas 

35 de Voto Elmismo deberá ser camendo una vez que el Consejo Nactonal Electoral 
pecióa his Comticaa5s dafiribivos del proceso elecionano 
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  Po 

Factura: 001-001-000043946 

    

20190901078P01705 

  

    [Ec [20190901076P01705 

  

  ACTO O CONTRATO: 

  
[recna DE OTORGAMIENTO: [19057 

INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 
JUNIO DEL 2019, (17:18) 
  

  
  
  

  

  

  

  
  
                
  

  
  
      

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Po 5 a Documento de No, E Persona quo lo Porsona Nombros/Razón social Tipo interviniente deidad Identificación [Nacionalidad]. Calidad oca 

'SIGUENZA CORDERO MARÍA — [POR SUS PROPIOS EGUATORIA | PETICIONARIO Natural Dosg DERECHOS CÉDULA 0918759424 | y (a) 

JARA MENDOZA KATHERIN [POR SUS PROPIOS ECUATORIA |; Natural | eSErTe DEnconos CÉDULA oosososesa [ua TESTIGO 

[SOLEDISPA IBARRA DENISSE [POR SUS PROPIOS s  [JEGUATORIA aa laser DERECHOS [CÉDULA oo2503846s [ua TESTIGO 

AFAVOR DE 
, _ > Documento de No. Persona quo Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente erad identificación | Nacionalidad] Calidad pei ] 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL XIMENA 
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

  OBJETO/OBSERVACIONES: 
[ACTA DE AUTORIZACIÓN NOTARIAL PARA DONACIÓN QUE SE CONCEDE A PETICIÓN DE LA INGENIERA MARIA JOSÉ 
SIGUENZA CORDERO; ACOMPAÑADA DE LOS TESTIGOS SEÑORITA KATHERIN LISSETTE JARA MENDOZA Y SEÑORA 
DENISSE ISABEL SOLEDISPA IBARRA 
  

              CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA       
  
  
  

    

  

A NOTARIO(A) MARIA GABRIELA. ESTRADA-ZAPATIER-— 

Y) ¡NOTARÍA SEPTUAGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



No. 20120201078P01705 

ACTA DE AUTORIZACIÓN 

NOTARIAL PARA DONACIÓN QUE 

SE CONCEDE A PETICIÓN DE LA 

INGENIERA MARIA JOSÉ 

SIGUENZA CORDERO; 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy día, DIECINUEVE 

DE JUNIO DEL DOS MIL DIECINUEVE, YO, Abogada 

María Gabriela Estrada Zapatier, NOTARIA 

SEPTUAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, en 

atención a la petición en la que se me solicita receptar la 

declaración juramentada para acreditar la suficiencia de 

patrimonio para la donación de seis acciones de la 

compañía TRIPLECLICK $S. A. que la ingeniera MARIA 

JOSÉ SIGUENZA CORDERO tiene en el capital de la 

mencionada compañía y que desca donar a favor del 

señor 3JUAN FRANCISCO SIGUENZA CORDERO, 

petición que ha sido suscrita ella, quien comparece con 

amplia y entera libertad, sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción: Por una parte, en 

calidad de PETICIONARIA, la señora MARÍA JOSÉ 

SIGUENZA CORDERO, ecuatoriana, de treinta y tres 

JPEZ
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años de edad, ingeniera agrónoma, casada por sus 

propios personales derechos, domiciliada en la Isla 

Mocolí > 2 
oz. SES 

Departamento y Sci 

   

  

   

tránsito por este cantón; y, por otra parte, en calidad de 

TESTIGOS, la señorita KATHERIN LISSETTE JARA 

MENDOZA, por sus propios y personales derechos, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltera, de profesión economista, domiciliada en la 

Urbanización Siete Lagos manzana cuarenta y tres villa 

trece de esta ciudad de Guayaquil, que su número de 

cédula de identidad es el cero nueve tres cero cuatro 

nueve ocho nueve nueve tres, su número de teléfono 

móvil (celular) es el cero nueve siete nueve cero siete uno 

cuatro nueve nueve, y su correo electrónico es 

katherjaraQgmail.com, y DENISSE ISABEL SOLEDISPA 

IBARRA, por sus propios y personales derechos, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casada, de profesión contadora, domiciliada en la 

Urbanización Nueva Panorama Manzana F Villa Trece del 

cantón Durán, que su número de teléfono móvil (celular) 

es el cero nueve nueve cinco uno ocho seis cinco nueve 

siete, y su correo electrónico es 

dsoledispaígruposico.com, y de tránsito por este cantón. 

Las comparecientes son mayores de edad, capaces para
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obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe, en 

  

   

     

copias fotostáticas debidamente 

agrego como documentos 

omparecen bien instruidas en el 

  

autorizad: presa y previamente, también se agregan a 

la presente Acta sus fichas índices del Certificado Digital 

de Datos de Identidad. Al efecto, en ejercicio de la fe 

pública de la que me hallo investida, y de conformidad a 

la facultad prevista en el numeral once del artículo 

dieciocho de la Ley Notarial, procedo a receptar la 

declaración juramentada de la señora MARIA JOSÉ 

SIGUENZA CORDERO, por sus propios derechos, quien 

instruida por mí, la Notaria, sobre la responsabilidad que 

tiene de decir la verdad con claridad y exactitud, 

advertidos de las penas de perjurio y falso testimonio, 

libre y voluntariamente, DECLARA BAJO LA GRAVEDAD 

DEL JURAMENTO, lo siguiente: “Que poseo bienes 

adicionales suficientes para subsistir holgadamente sin 

que la donación de las acciones descritas en mi petición 

a favor de mi hermano, señor Juan Francisco Siguenza 

Cordero, y que voy a donar en forma gratuita e 

irrevocable al tenor de lo dispuesto en el artículo mil 

cuatrocientos dos del Código Civil, no constituye una 

disminución importante de-mi patrimonio, razón por la 

cual solicité a la señora Notaria me conceda la 

Autorización Notarial para Donar”. Acto seguido, YO, la 

JPEZ
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Notaria, 

LISSETTE y: 
    

sus propios derechos, DECLARAN BAJO JURAMENTO lo 

siguiente: “Que, es verdad lo aseverado por la 

Declarante, lo que sabemos y nos consta por cuanto la 

conocemos a ella y a su familia, desde hace muchos años 

atrás”. Hecho lo anterior y previo a conceder o denegar la 

Autorización Notarial respectiva, considero lo siguiente: 

PRIMERO: Que, la peticionaria María José Siguenza 

Cordero es actual y legítima propietaria de ciento doce 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América de valor cada una, conforme 

se encuentra indicado en el Libro de acciones y 

accionistas de la compañía Tripleclick S. A..- SEGUNDO: 

Que, la peticionaria, ingeniera MARIA JOSÉ SIGUENZA 

CORDERO, donó ante la notaria Septuagésima octava 

del cantón Guayaquil, abogada María Gabriela Estrada 

Zapatier, con fecha nueve de agosto de dos mil dieciocho, 

ocho acciones del total de acciones que tiene dentro del 

capital de la compañía Tripleclick S. A. a favor de su 

hermano, señor JUAN FRANCISCO SIGUENZA 

CORDERO y tal donación no contravino ninguna 

disposición legal.- TRES: Que, la peticionaria, ingeniera 

MARIA JOSÉ SIGUENZA CORDERO, quiere rectificar 

dicha donación, porque por error involuntario donó ocho 

m7 4



3%. Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0918759424 

” Nombres del ciudadano: SIGUENZA CORDERO MARIA JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO    
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.AGRONOMO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CALDERON JACOME MARCO FELIPE 

Fecha de Matrimonio: 21 DE DICIEMBRE DE 2013 

Nombres del padre: SIGUENZA ROJAS FRANCISCO ALBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la Madre: CORDERO FLORES ANA MARIANV 

$ a Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE JULIO DE 2018     
Condición de donante: SI DONANTE 

  

Información certificada a la fecha: 19 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: MARIA GABRIELA ESTRADA ZAPATIER - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 78 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 197-235-09821 

e IN    



  
  
    NN? de certificado: 192-235-10054 

¿A   Il   

37. Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación    

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA 

Número único de identificación: 0930498993 

idadano: JARA MENDOZA KATHERIN LISSETTE    
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Prorebión: ECONOMISTA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: JARA SORIANO FREDDY 

> Nacionali fad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MENDOZA LAINES LOURDES     
Información certificada a la fecha; 19 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: MARIA GABRIELA ESTRADA ZAPATIER - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 78 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

      TÁ  



Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación     

Número único 9 eS 0925038465 

a OVDISPA IBARRA DENISSE ISABEL      

  

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 31 DE ENERO DE 1987 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: CONT.PUBLICO AUDITOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: REYNA PEREZ LUIS EDUARDO 

Fecha de Matrimonio: 9 DE JULIO DE 2010 

Nombres del padre: SOLEDISPA REVES JOSE FELICISIMO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

* Nombres de la madre: IBARRA ALVAREZ RIGNA GUILLERMINA 

- Nacionalidad: ECUATORIANA 

.. Fecha de expedición: 26 DE AGOSTO DE 2011    

Emisor: MARIA GABRIELA ESTRADA ZAPATIER - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 78 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL y 

  N? de certificado: 193-235-10162 

E  



   



SEÑOR/A- NOTARIO/A  SEPTUAGÉSIMO/A  OCTAVO/A DEL 

      

1.- Los nombres y apellidos con di 
consignados, y la designación del Notario-afít EA p propongo esta petición queda 
hecha.- 

2.- Antecedentes e Historia de Dominio.- 1) MARIA JOSÉ SIGUENZA 
CORDERO con copia certificada del libro de acciones y accionistas de la compañía 
TRIPLECLICK S.A, que adjunto como habilitante, se desprende que soy actual y 
legítima propietaria de 112 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de valor cada una. 2) La Ing. MARIA JOSÉ SIGUENZA 
CORDERO, donó ante la notaria Septuagésima octava del cantón Guayaquil, - 

abogada María Gabriela Estrada Zapatier, con fecha nueve de agosto de dos mil 
dieciocho, ocho acciones del total de acciones que tiene dentro del capital de la 
compañía Tripleclick S. A. a favor de su hermano, señor JUAN FRANCISCO 
SIGUENZA CORDERO y tal donación no contravino ninguna disposición legal; y, 
3) La Ing. MARIA JOSÉ SIGUENZA CORDERO, quiere rectificar dicha donación, 
porque por error involuntario donó ocho acciones, siendo lo correcto, catorce 
acciones del total que tiene dentro del capital de la compañía Tripleclick S. A., por lo 
que es su voluntad donar las faltantes, esto es, SEIS acciones adicionales. 

3.- Petición.- Con tales antecedentes, al tenor de lo estipulado en el numeral 11 del 
artículo 18 de la Ley Notarial, reformado mediante el Artículo Único de la Ley 

Reformatoria a la Ley Notarial, publicada en el Sexto Suplemento del Registro Oficial 
No. 913 del viernes 30 de diciembre del 2016, y en lo dispuesto en los Arts. 1402 y 
1417 del Código Civil, en: mi calidad de titular del dominio de las Acciones antes 

descritas, concurro ante usted señora Notaria, para SOLICITAR, como en efecto 

solicito, se sirva receptar mi declaración juramentada y la de las testigos señorita 
Katherin Lissette Jara Mendoza y la señora -Denisse Isabel Soledispa Ibarra 
quienes acreditarán que tengo bienes suficientes adicionales que garantizan mi 
subsistencia, con la finalidad de que Usted, señora Notaria, pueda concederme la 

correspondiente Autorización Notarial para donar las SEIS acciones adicionales que 
tengo de la compañía Tripleclick S. A. cada uno a favor de mi hermano JUAN 
FRANCISCO SIGUENZA CORDERO. 

A



4.- La cuantía de este petitorio por su naturaleza es indeterminada y el trámite de 
atribución exclusiva de los notarios públicos es el previsto en el numeral 11 del Art. 
18 de la Ley Notarial vigente.- 

5.- Notificaciones que nos correspondan las recibiré en persona en las puertas de su 
despacho y autorizamos a la Abogada Mercedes Zevallos Pinoargotty para que con su 

agente petición.-      

    

  

María José Sigiienza Cordero 
C.C. ++ 091875942-4 

Ab. Mercedes Zevallos Pinoargotty 
Reg. + 09-2001-251 Foro de Abogados 

Presentada en Guayaquil, el miércoles, diecinueve de junio del dos mil 
diecinueve, a las ocho horas quince minutos, con siete anexos. Doy Fe.- 

AB, MARÍA GABRIELA ESTRADAZAPATIER 
NOTARIA SEPTUAGÉSIMA O EL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

 



  

SUMADE CTUDADARÍA 
ALEDO Y NES 
SIGUENZA CORDERO. 

   
       

ONCÉSCIONy ¿ABBO /COHCEÉCIONY:*     10 1086-01-10" 
YO ECUATORIANA e UR ESPOSA as) 

CALDERON JACOME' 

  

ARCO FELIPE 
  

GUAYAS 

+; GUAYAQUIL. 

mz 
TARQUI 

  

    

   

    

    

  

   
   

  

   

  

KTARIA JOSE 

1nsmucción Proresión SUPERIOR ING-AGRONOMO ASELLIDOS Y POHERES DEL PADAS 
SIGUENZA ROJAS FRANCISCO ALBERTO APTLLIDOS Y LIOMERES DE LA range CORDERO FLORES ANA MARIANY LUGAR Y E2cUA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 

2018-07-05 

2028-07-06. -. e d A DELDSRECTON RRA DEL Gontergo CORP. 8EG, CIAL DE Guaviaquia Sta SECCIONAL: 
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de ocupacion 

ESTUDIANTE, 
¿4 

'ANCIsCO. 
Alberto; 

   

de: 
Siguenza 

Roja: 
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pera DE ACCIONES Y ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA 

TRIPLECLICK S.A 

Valor: $ 112,00 

ES SIENTO DOCE ACCIONES - 

  

TRANSFERENCIAS 

Transferido a: 

  

Lugar: 

Registrado a:, 

  

  

Transférido a: 

Lugar: 

Registrado a: 

  

  Transferido a: 

Lugar: 

Registrado a: 
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acciones, siendo lo correcto, catorce acciones: de 

o:.del capital de la compañia Tripi 

O oluntad donar las faltantes, esto es, 

¡S% les y tal donación no contraviene 

egal; y, CUATRO: Que, con la 
        ningu 

decla ada rendida por la señora MARÍA 

JOSÉ SIG A CORDERO, acompañada por las 

testigos señoras KATHERIN LISSETTE JARA MENDOZA y 

DENISSE ISABEL SOLEDISPA IBARRA, que consta 

rendida ante mí dentro de la presente Acta, se ha 

probado que la peticionaria tiene bienes adicionales 

suficientes para subsistir, por lo que solicitan se les 

conceda la AUTORIZACIÓN respectiva para efectuar tal 

donación. En virtud de lo antes expuesto, y amparada en 

lo dispuesto en el número once agregado al artículo 

dieciocho de la Ley Notarial, mediante el artículo siete de 

la Ley Reformatoria a la Ley Notarial publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro 

del ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis, 

y en el artículo Mil Cuatrocientos Diecisiete y demás 

aplicables del Código Civil, YO, la Notaria, CONCEDO LA 

INSINUACIÓN RESPECTIVA para que la señora MARIA 

JOSÉ SIGUENZA CORDERO, done las seis acciones 

faltantes descritas anteriormente, a favor de su 

hermano el señor JUAN FRANCISCO SIGUENZA 

CORDERO.- Copia de esta acta será suficiente 

documento habilitante para otorgar la donación 

indicada.- Para constancia, los comparecientes suscriben
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la presente Acta, junto conmigo, la Notaria, en unidad de 

    
acto, de todo lo cual DOY FE.- 

    

  

LO 
MARIA JOSÉ SIGUENZA CORDERO 

Peticionaria 

C.C. No. 091875942-4 

  

e 
KATHERIN LISSETTE JARA MENDOZA 

Testigo 

C.C, No. 093049899-3 

   Q No y 

DENISSE ISABEL SOLE 

Testigo 

€.€. No. 092503846-5 

        

ISPA IBARRA 
  

        

ra (Caro 
AB. MARÍA GABRIELA ESTRADA ZAPATIER 

NOTARIA SEPTUAS aC AVA.DRE ¡CANTÓN
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la fija en la cantidad de Dieciséis mil cincue:    con cincuenta y dos centavos de Dólares de les “Bs 

Unidos de América (USD$16.054,52), que es el valo 

que la donante hace por las seis acciones restantes que 

posee dentro del paquete accionario de la compañía 

Tripleclick S.A., objeto de la donación a favor del ingeniero 

JUAN FRANCISCO SIGUENZA CORDERO. SEXTA: 

GASTOS.- Todos los gastos que demande la celebración de 

esta escritura pública de rectificación, corren por cuenta 

del  Donatario. OCTAVA: DOMICILIO PARA 

NOTIFICACIONES.- En caso de controversias, las partes 

señalan los siguientes domicilios para notificaciones: La 

Donante, señora MARÍA JOSÉ SIGUENZA CORDERO, en 

la Isla Mocolí, Urbanización Aqua Dos, edificio Blue Bay 

piso dos departamento doscientos tres, del cantón 

Samborondón, y, por otra parte, el Donatario, JUAN 

FRANCISCO SIGUENZA CORDERO, en Lagos de Batán 

etapa Isla Lago villa diez, del cantón Samborondón. Usted, 

señora Notaria, se servirá agregar las demás formalidades 

necesarias para el perfeccionamiento y completa validez de 

esta escritura pública. Hasta aquí, la Minuta que queda 

elevada a ESCRITURA PÚBLICA, la misma que se 

encuentra firmada por la Abogada Mercedes Zevallos 

Pinoargotty, con matrícula número cero nueve — dos mil 

uno - doscientos cincuenta y uno.- Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere; y, leída que les fue 

por mi, la Notaria, a los comparecientes, estos se ratifican 

JPEZ 5 
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  Y ; 

MARIA JOSÉ SIGUENZA CORDERO + 

DONANTE 

C.C. No. 091875942-4 

yA 

JUAN FRANCISCO SIGUENZA CORDERO 

DONATARIO 

C.C. No. 092364873-7 

  

> Carlo ro 
AB. MARÍA GABRIELA ESTRADA ZAPATIER 

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL 

de ello cor 
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ECUADOR 

   
ESCRITURA 

De PROTOCOLIZACDON DE LOS DOCUMENTOS QUE CONTIENE LA OISBLU-= 

CION DE SUCIEDAD DE GANANCIALES DE CONSUND, QUE DTORGA LA 
  

Otorgado por 

NOTARIA QUINTA DEL CANTON GUAYACUIL A FAVOR DE LIS CUNVU= 
  

Di a 
A favor de GES INGENIEROS ABR nondé DON MARCO FELIPE EBLDERON JACOME 
  

Y DOÑA MARIA JUSE SIGUENZA CORDERO DE CALDERON. 
  

y autorizado por el 

NOTARIO   
Ab. CESARIO L. CONDO CHIRIBOGA 

PRIMERA 2.018 Copia Registro del 

DE LA NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN 

27 de mayo del 2.014 Guayaquil,



  

    
Ab. 

Cesário L. Condo Ch. 

NOTARIO Sto, 
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NY" 2014-09-01-05-2.00602 

PROTOCOLIZACION DE 108 DOCUMENTOS QUE CONTIENEN 

EL TRAMITE DE DISOLUCION DE SOCIEDAD DE GANANCIALES DE 

CONSUNO, QUE OTORGA LA NOTARIA QUINTA DEL CANTON 

GUAYAQUIL, A FAVOR DE LOS CONYUGES SEÑORES 

INGENIEROS AGRÓNOMOS DON MARCO FELIPE CALDERÓN 

JÁCOME Y DOÑA MARÍA JOSÉ  SIGUENZA CORDERO DE 

CALDERON e 

CUANTIA: INDETERMINADA.--   

GUAYAQUIL, 27 DE MAYO DEL AÑO 2014 omar 

 



  

Señor Notario: 

Sírvase autorizar e incorporar en el protocolo a su cargo, la presente petición 

de disolución voluntaria de sociedad conyugal; la misma que se contiene en las 

cláusulas siguientes: 

Primera: Comparecientes.- Comparecemos a la suscripción de la presente 

solicitud, los cónyuges MARCO FELIPE CALDERÓN JÁCOME y MARÍA JOSÉ 
SIGUENZA CORDERO, por nuestros propios derechos y por los de la sociedad 

conyugal por nosotros formada. 

Segunda: Declaraciones.- Los comparecientes, cónyuges Calderón Sigúenza, 

hacen las siguientes declaraciones: Uno) Que contrajeron matrimonio en el 

Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, el día veintiuno de diciembre del año 

dos mil trece, tal como se justifica con la copia del certificado de matrimonio 

emitido por el Delegado de la Dirección Nacional de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, que se agrega a esta petición. Dos) Que es 

nuestro deseo e intención, disolver la Sociedad Conyugal que tenemos formada 

en virtud del matrimonio, conservando el vínculo matrimonial que nos une. 

Tercera: Petición.- Con los antecedentes expuestos, los cónyuges MARCO 

FELIPE CALDERÓN JÁCOME y MARÍA JOSÉ SIGUENZA CORDERO, solicitamos a 

usted, señor Notario, autorizar la disolución de la sociedad conyugal o de 

gananciales que tenemos formada, conservando el vínculo matrimonial que nos 

Une. Petición que hacemos basados en lo dispuesto en el numeral trece del 

artículo dieciocho de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro del ocho de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis. 

Sírvase reconocer nuestras firmas al pie de la presente solicitud, 

Mco CÁiia) 
MARCO FELIPE CALDERÓN JÁCOME 

C.C, 0916622699 

    
   

MARÍA JOSÉ SIGUENZA CORDERO fer IA 
C.C. 0918759424 

  

 



     

           

   
   

        

Presentado en este despacho_un original con anexos que servirán de 

documentos habilitantes en (el presente trámite; que los peticionarios 

teconozcan sus firmas de acuefdo a lo eo en el numeral 9 del articulo 

18 de la Ley Notarial Reformadatel 

Ab, Casado 1, Condo Chiticoga 

Hotaño Sto, del Canión 
Guayaquil 

DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS: 

ABOGADO CESARIO L. CONDO CHIRIBOGA, Notario Quinto del cantón 

Guayaquil, Doy fe: Que de acuerdo al numeral 9 del Artículo 18 de la Ley 

Notarial reformada, han comparecido a este despacho los cónyuges señores 

MARCO FELIPE CALDERÓN JÁCOME, portador de la cédula de ciudadanía 

número: 091662269-9; y, MARÍA JOSÉ SIGUENZA CORDERO, portadora de 
la cédula de ciudadanía número: 091875942-4, por sus propios derechos, 

quienes reconocen que las firmas y rúbricas estampadas en la solicitud de 

Disolución de Sociedad de Gananciales de consuno, que antecede son las 

suyas propias, siendo las mismas que usan en todos sus actos y 

contratos; para Constancia de este acto los comparecientes se ratifican y 

firman con el suscrito Notario.- Guayaquil, doce de Mayo del año dos mil 

catorce.- Doy fe.- 

e 
e » A 

A Le EA y 

MARCO FELIPE CALDERÓN z 

C.C: + 091662269-9.- 

C.V: $ 005-0166.- 

des 
MARÍA JOSÉ SIGUENZA CORDERO.- 
C.C: $ 091875942-4.- 
C.V: 4 400-0090.- 

AB, CESARIO L. CONDO CH. 
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La 
Dirección 

Ejecutiva 
de 

la 
Corporación 

Registro 
Civil 

de 
Guayaquil, 

cerífica 
que 

hoy 
día 

12 
del 

mes 
de 

Mayo 
de 

2014, 
constan 

en 
la 

base 
de 

datos 
informática 

de 
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datos: 
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Ecuador, 
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Sexo, 
Masculino, 

Nacionalidad: 
Ecuatoriana, 

Estado 
civil: 

Casado, 
Domiciliado(a) 

en: 
Bolivar 

/ sagrario/, 
Guayaquil, 

Guayas, 
Ecuador, 

Nacido(a) 
el 

día 
24 

del 
Mes 

Junio 
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Año 
1988 

en 
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se 

presente 
este 

certificado, 
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verify 
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APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
CORDERO ANA. 

SIQUENZA PRANCISCO 

LUGAR Y FECHA DE EXPEOICIÓN 
GUAYAQUIL 
2018-04-27 

FECHA DE EXPIRACIÓN: 

INSTRUCCIÓN: 
SUPERIOR 
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DILIGENCIA NOTARIAL PARA AUDIENCIA DE CONCILIACION: 

LA NOTARIA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL, A LOS CONYUGES 

SENORES INGENIEROS AGRÓNOMOS DON MARCO FELIPE CALDERÓN 
JÁCOME Y DOÑA MARÍA JOSÉ SIGUENZA CORDERO, LES HAGO 
SABER QUE DENTRO DE LA SOLICITUD DE DISOLUCION DE SOCIEDAD DE 
GANANCIALES POR MUTUO CONSENTIMIENTO, INTERPUESTA POR 

USTEDES POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN 

DE LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIENEN FORMADA, SE ENCUENTRA LO 

SIGUIENTE:- 

Vista: la solicitud que antecede de Disolución de Sociedad de Gananciales de 

consuno, y por cuanto la misma se ajusta a lo dispuesto en el numerad 13, 

inciso segundo del artículo 18 de la Ley Notarial Reformada; y una vez que se 

ha formalizado el reconocimiento de las firmas de los peticionarios; en lo 

principal Convaoco a las partes señores don MARCO FELIPE CALDERÓN 

JACOME y doña MARÍA JOSÉ SIGUENZA CORDERO, cada uno por sús 

propios derechos, a la AUDIENCIA DE CONCILIACION, que se llevará a efecto 

en el despacho de la Notaría Quinta a mi cargo, el día veintisiete de Mayo 

del año dos mil catorce, a cualquier hora hábil, las partes se dan por 

notificadas para comparecer a la Audiencia ordenada.- Guayaquil, Mayo 

veintiséis del año dos mil catorce.- Doy F:    
Hobo ¿H65) 

MARCO FE, 2 CALDERÓN JÁCOME. 

C.C: $ 0916622 

C.V: $ DO5-0166.- 

ZE 
A a 

MARÍA JOSÉ SIGUENZA CORDER: 

€.C: + 091875942-4.- 

C.V; + 400-0090.- 
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ACTA DE DISOLUCION DE SOCIEDAD DE GANANCIALES DE CONSUNO: 
  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los veintisiete dias del mes de Mayo del año 

dos mil catorce, a las once horas cuarenta y cinco minutos de la 

mañana; siendo éstos día y hora señalados para que tenga lugar la 

Audiencia de Conciliación dispuesta mediante la Diligencia del 

veintiséis de Mayo del año dos mil catorce, comparecen ante mí, 

Abogado CESARIO L. CONDO CHIRIBOGA, Notario Quinto del 

cantón Guayaquil, los cónyuges señores don MARCO FELIPE 

CALDERÓN JÁCOME y doña MARÍA JOSÉ SIGUENZA CORDERO, 

quienes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, casados entre sí, 

de profesiones Ingenieros Agrónomos, respectivamente, portadores de 

las cédulas de ciudadanía números: 091662269-9; y, 091875942-4, en 

su orden, por sus propios derechos, y por los que representan de la 

sociedad conyugal que tienen formada por el hecho del matrimonio, con 

domicilio y residencia en el cantón Guayaquil, provincia del Guayas, en 

compañía de su Abogado Patrocinante Jorge Luis Rojas Meloni, con 

matrícula profesional número: siete mil trescientos setenta y nueve, por 

encontrarse dentro del día y hora señalados para la Audiencia de 

Conciliación, la doy por instalada, concediendo la palabra a los 

comparecientes quienes dicen: Nos ratificamos en los fundamentos de 

hecho y de derecho expuestos en nuestro petitorio ante usted, Señor 

Notario, y manifestamos de CONSUNO y VIVA VOZ nuestro expreso 

deseo de disolver la sociedad de gananciales existente por el hecho 

del matrimonio, por lo que solicitamos acepte nuestra petición y en su 

resolución disponga que la misma sea anotada al margen del Acta de 

matrimonio en el Registro Civil de la parroquia rural Juan Gómez 

E 

 



    

Rendón, perteneciente al cantón Guayaquil, provincia del Guayas. Uno) 

2 . . : : 
Que de conformidad con el Acta de Matrimonio extendida por la 

Sbirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, la cual 

A 
se adjunta en calidad de documento habilitante, comprobamos que 

estamos civilmente casados. Dos) Que contrajimos matrimonio civil el 

 eintiuno de Diciembre del año dos mil trece (2013), según consta del 

8 
Registro Civil, Identificación y Cedulación de la parroquia rural Ju 

9 
Gómez Rendón, perteneciente al cantón Guayaquil, 

10 
Guayas, inscripción que consta en el Tomo número: Trescientos    11 
cuarenta y nueve (349), Folio número: Cuarenta (40), Acta número: 

2 
Cuarenta (40) del Libro de Matrimonios); y, Tres) Que es nuestro deseo y 

13 
voluntad, libre y espontánea y de común acuerdo disolver por mutuo 

14 : : z 
acuerdo la sociedad conyugal que mantenemos vigente en razón del 

matrimonio civil, desde la fecha antes indicada hasta la actualidad.- 

uasta aquí la exposición de los peticionarios). Atenta a la exposición 

Mrcalizada por los peticionarios, corresponde resolver, y para hacerlo 

eonsidero: a) Que los cónyuges señores don MARCO FELIPE CALDERÓN 

IS3ÁCOME, y doña MARÍA JOSÉ SIGUENZA CORDERO, por sus propios 

Meerechos, contrajeron matrimonio civil en la fecha y lugar antes 

ados : 22 a . 
indicados, inscripción que consta en el Tomo número: Trescientos 

22 . a - 
cuarenta y nueve (349), Folio número: Cuarenta (40), Acta número: 

23 : o : : 
Cuarenta (40) del Libro de inscripciones de matrimonios; y en 

24 , . . . 
consecuencia la existencia de la sociedad de gananciales; b) Que 

25 : 
han comparecido personalmente por sus propios derechos estos son 

26 
los cónyuges señores don MARCO FELIPE CALDERÓN JÁCOME y 

7 oña MARÍA JOSÉ SIGUENZA CORDERO; y, e) Que en la tramitación 

28   
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pueda influir de manera alguna en la resolución. Por lo que, de 

conformidad con los Artículos números: ciento treinta y nueve, ciento 

ochenta y nueve numeral tercero, y doscientos diecisiete, inciso 

segundo del Código Civil, y, de conformidad con los Artículos 

ochocientos dieciséis, ochocientos diecisiete, ochocientos dieciocho y 

ochocientos diecinueve del Código de Procedimiento Civil, en 

concordancia con el numeral trece del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial Reformada, Yo, Abogado CESARIO L. CONDO CHIRIBOGA, 

Notario Quinto del cantón Guayaquil, DECLARO DISUELTA la 

SOCIEDAD CONYUGAL DE GANANCIALES, de los cónyuges 

señores don MARCO FELIPE CALDERÓN JÁCOME y doña MARÍA JOSÉ 

SIGUENZA CORDERO, pero conservando el vínculo matrimonial que 

los une. La presente Acta, con el escrito presentado y documentos 

aparejados como Acta de matrimonio y copias certificadas de las cédulas 

de ciudadanía y certificado de votación, se protocolizarán en la 

Notaría Quinta a mi cargo de todo lo cual se extenderán las 

copias de Ley para la debida anotación al margen del Acta de 

matrimonio en el Registro Civil de la parroquia rural Juan Gómez 

Rendón, perteneciente al cantón Guayaquil, provincia del Guayas, hecho 

que sea vuelvan los documentos del Registro Civil a La Notaría 

Quinta a mi cargo, para su anotación enla matriz notarial.- De lo 

que Doy  fe.- 

Mario lala 
MARCO FELIPE CALD: 

C.C: $$ 091662269-9.- 

C.V: ++ 005-0166.- 

     
     

  
G. JORGE L. [ROJAS MELONL. 
AaBOGA o 

Matrícula N* 7379 

    

MARÍA JOSÉ SIGUEN 
C.C: $ 091875942-4,- 
OV es aAnda-0m9a0 
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3 
mi cargo, el Acta de Disolución de Sociedad de 

4 . : ; 
conjuntamente con el expediente correspondien 

ciales que antecede 

.- Guayaquil, Mayo 

5 ; 
veintisiete del año dos mil catorce.- 

ó (dl 
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Ab. CESARIO L. CONDO CHIRIBOGA 

NOTARIO 

“EDIFICIO GRAN PASAJE” 

9 de Octubre N? 424 y Chile 
7mo. Piso - Of. 704 

Teléfonos: 04-2308 147 - 04-2306 155 

Fax: 04-2311 635 

Casilla:09-01-5023 

e-mail: notariavOgye.satnet.net 

notaria_5gyeGhotmail.com 
Guayaquil - Ecuador 
     



Guayaquil, 20 de junio de 2019 

SEÑOR 

REPRESENTANTE LEGAL TRIPLECLICK S. A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por la presente informo que, con fecha 19 de junio de 2019, he procedido libre y voluntariamente a 

donar de manera gratuita e irrevocable y por consiguiente transferir la cantidad de 14 acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América 

(US$1,00) cada una del paquete accionario que mantengo en la compañía TRIPLECLICK S. A., 

adquiridas bajo el régimen de disolución de la sociedad conyugal a favor del Ingeniero JUAN 

FRANCISCO SIGUENZA CORDERO, con C.C. No. 0923648737, de nacionalidad ecuatoriana y con 

domicilio en el cantón Samborondón. 

Lo que comunico a usted, para que se sirva registrar la transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía. 

Atentamente, 

CEDENTE 

¿
l
i
t
 

JU
E?
 

FRAN XAVI ENZA CORDE 

C.C. No. 0923271183. Eso 
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CESIONARIO 

Ing. JUAN FRÁNCISCO SIGUENZA € 

C.C. No. 0923648737 * 
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O del dos mil “CATORCE ASS , El pe suscribe, Jefe de Registro Civil, ex- 

tiende la presente acta del matrimonio de : : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : .....ERANCISCO XAV JER SICUESZA CORDERO A «nacido en 
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estado anterior OLRLOCODOLEAR A 3 

ANA MARIA CORDERO FLORES NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: cocccocccnnccininino: 

  

de profesión 

, de estado HRK ooo 

« y de .RUTH.MARGARITA. RAMOS. SOLIS... 

FECHA: ...........-29.DE JUNTO.DEL.2014........... 

  

   

    
   

PATRICIO MARTIN + SOLIS RANIAGUA. - 

LUGAR DEL MATRIMONIO: MANAGUA 

En este matrimonio reconocieron a su... hij.... 
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PROTOCOLIZACIÓN 20150901005P00663 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28 DE JULIO DEL 2015 

OTORGA: NOTARÍA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

A DE; 

DOCUMENTO DE 

SIGUENZA CORDERO 
FRANCISCO XAVIER POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0923271183 

RAMOS PA lA 
CAROLINA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA (01222323 

  

  [[OBSERVACIONES: 

   

   
NOTARIO pe 
NOTARÍA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



  

A 
Factura: 001-001-000043951 20190901078P01710 

NOTARIO(A) MARIA GABRIELA ESTRADA ZAPATIER 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

    [FEscritura N? [20190901078P01710 

  ACTO O CONTRATO 
  ACLARATORIA, AMPLIATORIA MODIFICATORIA y RECTIFICATORÍA INCREMENTO DE CUANTÍA) 
  
  

  
  

  

  

  

  

  

  
                
  

  

  
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [19 DE JUNIO DEL 2019, (17-23) 

OTORGANTES 
1 STORGADO POR 

S Documento de No Persona que le Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente o! identincación | Nacionalidad] Caridad a 

[SIGUENZA CORDERO POR SUS PROPIOS, ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natural ERANCISCO XAVIER DERECHOS CEDULA os23271189 yg Pre 

AFAVOR DE 

Persona | ombres/Razén social "Tipo interviniente a llenaron [Nacionatidad]— Calidad PES 
SIGUENZA CORDERO JUAN [POR SUS PROPIOS ECUATORÍA [COMPARECIEN 

Natural | ERANCISCO DERECHOS CEDULA 0920648737 | TE 

UBICACIÓN 
Provinora Cantón Parroquia 

[suñvas SUAYAGUIL ZIMENA,     
  

  [DESCRIPCIÓN DOCUMENTO 
  [peserorasereaciones: ESCRITURA PÚBLICA DE RECTIFICACIÓN DE DONACIÓN GRATUITA E IRREVOCABLE QUE OTORGA El SEÑOR INGENIERO 

FRANCISCO XAVIER SIGUENZA CORDERO A FAVOR DEL SEÑOR JUAN FRANCISCO SIGUENZA CORDERO 
  

    CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 37460,54   
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No. 20190901078P01710 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

RECTIFICACION DE DONACIÓN 

GRATUITA E IRREVOCABLE QUE 

OTORGA EL SEÑOR INGENIERO 

FRANCISCO XAVIER — SIGUENZA 

CORDERO A FAVOR DEL SEÑOR 

JUAN FRANCISCO SIGUENZA 

CORDERO 00m 

CUANTÍA: INDETERMINADA-----=-===-- 

DI: 2 COPIAS ccoo 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy día, DIECINUEVE DE 

JUNIO DOS MIL DIECINUEVE, ante mí, Abogada María 

Gabriela Estrada Zapatier, NOTARIA SEPTUAGÉSIMA 

OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen con 

plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración 

de la presente escritura: por una parte, el señor 

FRANCISCO XAVIER SIGUENZA CORDERO, ecuatoriano, 

de treinta y un años de edad, de profesión estudiante por 

sus propios personales derechos, domiciliado en la Isla 

Mocolí Urbanización Blue Bay Edificio Uno Departamento 

Doscientos Cinco, del cantón Samborondón, número de 

teléfono móvil (celular) es el cero mueve siete nueve ocho 

tres tres seis siete seis y correo electrónico es 

XISILUenZ: uposico.com, encontrándose de tránsito por 

este cantón; y, por otra parte, el señor JUAN FRANCISCO 

SIGUENZA CORDERO, ecuatoriano, de veinticinco años de 

edad, de profesión Ingeniero Agróriomo por sus propios 

JPEZ 1
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personales derechos, domiciliado en Lagos de Batán etapa 

  

gruposico.com, de tránsito por este cantón. Los 

dientes son mayores de edad, capaces para 

igarse y contratar, a quienes de conocer doy fe en este 

acto por haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí, agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes; y, por haberlo así autorizado 

expresa y previamente, también se agregan a esta escritura 

pública sus fichas índices del Certificado Digital de Datos 

de Identidad. Bien instruidos en el objeto y resultados de 

esta escritura pública, a la que proceden con amplia y 

entera libertad, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

ni promesa o seducción, para su otorgamiento me 

presentan la minuta que dice así: SEÑORA NOTARIA: En 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

insertar una en la cual conste la Rectificación de 

Donación gratuita e irrevocable, que se otorga al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Intervienen a la celebración y 

suscripción de la presente escritura pública: A) Por una 

parte, el señor FRANCISCO XAVIER SIGUENZA 

CORDERO, ecuatoriano, casado, mayor de edad, por sus 

JPEZ 2



      

  

   

a 
an Js de tránsito por el cantón Guayaquil a quien 

3 ara efectos del presente instrumento se la 

4 UE ar simplemente como el “Donante”; y, B) 

5 Por otra «parte, el señor JUAN FRANCISCO SIGUENZA 

6 CORDERO, ecuatoriano, casado, mayor de edad, 

7 domiciliado en el cantón Samborondón, de tránsito por el 

3 cantón Guayaquil; a quien en adelante y para efectos del 

9 presente instrumento se lo podrá denominar simplemente 

10 como el “Donatario”. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 2.1) 

11. Con fecha nueve de agosto de dos mil dieciocho, ante la 

12 notaria Septuagésima Octava del cantón Guayaquil, Ab. 

13 María Gabriela Estrada Zapatier, el Donante, Ingeniero 

14 Francisco Xavier Siguenza Cordero donó de manera 

15 gratuita e irrevocable ocho acciones del total de acciones 

16 que tiene dentro del capital de la compañía TRIPLECLICK 

17 $. A. a favor del Donatario, señor JUAN FRANCISCO 

18 SIGUENZA CORDERO.- 2.2.) Que en la cláusula Tercera 

19 de la mencionada escritura, El Donante hace la donación 

20 de ocho acciones cuando su intención era donarle de 

21 manera gratuita e irrevocable la cantidad de veintidós 

2 acciones en total del paquete accionario que tiene dentro 

23 del capital de la compañía TRIPLECLICK S.A,- 2.3) 

24 Mediante Acta Notarial otorgada el día diecinueve de junio 

25 de dos mil diecinueve, cuya copia certificada se agrega 

26 como documento habilitante, la notaria Septuagésima 

27 Octava del cantón Guayaquil, abogada María Gabriela 

28 Estrada Zapatier, concedió Insinuación Notarial a el 

SPEZ 3



    

        

nte, para que este done, por acto entre vivos, a favor 

ógnatario, de manera gratuita e irrevocable las catorce 

iE nes restantes del total de acciones que tiene dentro 

'dapital de la compañía TRIPLECLICK S. A. descritas en 
Sameral dos punto uno de la presente cláusula. 

TERCERA: RECTIFICACIÓN Y DECLARACIONES.- Con 

los antecedentes expuestos, EL DONANTE declara que por 

un error involuntario, donó gratuita e irrevocablemente por 

acto entre vivos de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo mil cuatrocientos dos del Código Civil, a favor del 

Donatario, señor JUAN FRANCISCO SIGUENZA CORDERO 

la propiedad de ocho acciones cuando su intención era 

donarle veintidós acciones del total de acciones que tiene 

dentro del capital de la compañía TRIPLECLICK $. A. por 

lo que, siendo su voluntad rectificar el error, dona gratuita 

e irrevocablemente las CATORCE acciones restantes a 

favor del Donatario, señor JUAN FRANCISCO SIGUENZA 

CORDERO. Las demás cláusulas de la referida donación 

tienen plena validez y vigencia- CUARTA: ACEPTACIÓN 

DE LA DONACIÓN. - El Donatario declara que acepta la 

presente rectificación en todas y cada una de sus partes y 

la donación de las acciones que por medio del presente 

instrumento le otorga el Donante por convenir a sus 

intereses, a quien le agradece por la muestra de 

generosidad. El Donante declara expresamente que, 

exonera al PDonatario de rendir caución y, 

consecuentemente, de formar inventario. QUINTA: 

CUANTÍA.- Por su naturaleza, la presente donación es de 

JPEZ 4



  

7 Dirección General de Registro Cil, 
identificación y Cedulación      

  

    
of84e identificación: 0923271183 
o) 

ciudadano: SIGUENZA CORDERO FRANCISCO XAVIER 

Lugar Me nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRÁRIO) 

Fecha de nacimiento: 26 DE NOVIEMBRE DE 1987 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

) L Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SOLIS RAMOS PATRICIA CAROLINA 

Fecha de Matrimonio: 23 DE JULIO DE 2014 

Nombres del padre: SIGUENZA ROJAS FRANCISCO ALBERTO 

: Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CORDERO FLORES ANA MARIA 

Naciorialidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE JULIO DE 2014 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a ta fecha: 19 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: MARÍA GABRIELA ESTRADA ZAPATIER - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 73 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 192-235-10332 

INN              



* Dirección General de Registro Civ), 
identificación y Cedulación ECUADOR 

. identificación y Cedulación     

  

   

   

  

GITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/CAÑARIBAMBA 

Fecha de nacimiento: 15 DE SEPTIEMBRE DE 1993 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.AGRONOMO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PALACIOS MARTINETTY MELINA JACQUELINE 

Fecha de Matrimonio: 7 DE MAYO DE 2016 

Nombres del padre: SIGUENZA ROJAS FRANCISCO ALBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CORDERO FLORES ANA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

* Fecha de expedición: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 19 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: MARÍA GABRIELA ESTRADA ZAPATIER - GUAYAS-QUAYAQUILNT 78 - GUAYAS - 
SUAVAQUI, TAPA 3-0 

N? de certificado 199-235-10480 

Mn                         
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SENHA uayanst, DA dejonte Jete 

Cerites que la tel) esudadana Jo). 

JUAN FRANCISCO SIGUENZA CORDERO 

Polaca Lat aa uba de comáidarca No OBZIDASTGT 

Bele exuendo el presento CERTIFICADO PROVISIONAL, válido hasta el 22 de jullo def 2019 
gata cusfguier varo tanto privado Como púbico, y que sustituya el astiificado de valación 

Yu pm de potes reclizado eo pre 29 la) potedora fon ssl pane de lor mudas estatiecidos 
ene Códgo se la Dexroarocia, por nt haber siiragado O no haber conformado las Juntas 
Receptoras des Volo Eltmiemo deberá ser carmendo una vez que el Consejo Nacional lectora 
spare tus corilicados definitivos del proceso eleccionario. 
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EXTRACTO 
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    [Escritura Nr: -[20180801078P01708 

  ACTO O CONTRATO; 

  INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: TS DE JUNIO DEL 201, (17.22) 

  
  
  

  

  

  

  
  
                
  

  
  

      

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

az a Documento de No. a Persona que le Persona Nombres/Razon social Tipo interviniente era laentíicacion | Nacionatidad]— candad a. 

SIGUENZA CÓRDERO POR SUS PROPIOS ECUATORIA | PETICIONARIO. 
Natural IERANCISGO XAVIER DERECHOS CÉDULA 0823274183 fue (a) 

JAÑA MENDOZA KATHERIN [POR SUS PROPIOS ECUATORÍA Natal [scrTE Derechos CÉDULA oszosgsasa [a TESTIGO 

SOLEDISPA BARRA DENISSE | BOR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural lease DERECHOS CÉDULA 0925038465 | ya TESTIGO 

AFAVOR DE 
$08 y Documento de No, nal Persona que Persona 'Nombres/Razón social Tipo Intervinrente end identiicación [Nacionalidad] Calidad eprecenta 

UBICACIÓN 
Provincra - Cantón Parroquia 

GUAYAS SUAVADUIL XIMENA 

  

  
      
  

      

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
ACTA DE AUTORIZACIÓN NOTARIAL PARÁ DONACIÓN QUE SÉ CONCEDE A PETICIÓN DEL INGENIERO FRANCISCO XAVIER 

OBJETO/OBSERVACIONES — [SIGUENZA CORDERO ACOMPAÑADA DE LOS TESTIGOS SEÑORITA KATHERÍN LISSETTE JARA MENDOZA Y SEÑORA 
DENISSE ISABEL SOLEDISPA IBARRA. 

'CUANTÍA DEL ACTO O (Ex TO: INDETERMINADA 

    

  
az alar e 2 

NOTARIO(A) MARIA GABRIELA ESTRADA ZAPATIER 

NOTARIA SEPTUAGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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No. 20190801078F91708 

ACTA DE AUTORIZACIÓN 

   

    

   

CONCEDE A PETICIÓN DEL 

ENIERO FRANCISCO XAVIER 

UENZA CORDERO 

ACOMPAÑADA DE LOS TESTIGOS 

SEÑORITA KATHERIN LISSETTE 

JARA MENDOZA Y SEÑORA 

DENISSE ISABEL  SOLEDISPA 

IBARRA rre 

CUANTÍA: INDETERMINADA: 
DE 2 COPIAS o ornnriaonniniaacen 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, hoy día, 

DIECINUEVE DE JUNIO DEL DOS MIL 

DIECINUEVE, YO, Abogada María Gabriela 

Estrada  —Zapatier, NOTARIA  SEPTUAGÉSIMA 

OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, en atención a 

la petición en la que se me solicita receptar la 

  

declaración  juramentada para acreditar la 

suficiencia de patrimonio para la donación de 

catorce acciones de la compañía TRIPLECLICK 5, 

A. que el señor FRANCISCO XAVIER SIGUENZA 

CORDERO tiene en el capital de la mencionada 

compañía y que desea donar a favor del señor 

JUAN FRANCISCO SIGUENZA CORDERO petición 

que ha sido suscrita por él, quien comparece con 

amplia y entera libertad, sin coacción, amenazas, 

JPEZ 

We



    
domiciliado en la Isla Mocolí 

Cinco, del cantón  Samborondón, 

número de teléfono móvil (celular) es el cero nueve 

siete nueve ocho tres tres seis siete seis y correo 

electrónico es xsiguenza(Mgruposico.com, de 

tránsito por este cantón; y, por otra parte, en 

calidad de TESTIGOS, las señoras BKATHERIN 

LISSETTE JARA MENDOZA, por sus propios y 

personales derechos, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, 

de profesión economista, domiciliada en la 

Urbanización Siete Lagos manzana cuarenta y tres 

villa trece de esta ciudad de Guayaquil, que su 

número de cédula de identidad es el cero nueve 

tres cero cuatro nueve ocho nueve nueve tres, su 

número de teléfono móvil (celular) es el cero nueve 

siete nueve cero siete unó cuatro nueve nueve, y 

“su correo electrónico es katherjaraQgmail.com, y 

DENISSE ISABEL SOLEDISPA IBARRA, por sus 

propios y personales derechos, quien declara ser 

de nacionalidad ecuatoriana, "de estado civil 

casada, de profesión contadora, domiciliada en la



  

     

  

    

ón Durán, que su número de teléfono 

) es el cero nueve nueve cinco uno 

eve siete, y su correo electrónico 
AN anej 
NPosico.com, y de tránsito por 

10 copias fotostáticas debidamente certificadas por 

li mí, agrego como documentos habilitantes, quienes 

12 comparecen bien ¡instruidos en el objeto y 

13 resultados de la presente Acta; y, por haberlo asi 

14 autorizado expresa y previamente, también se 

15 agregan a la presente Acta sus fichas índices del 

16 Certificado Digital de Datos de Identidad. Al efecto, 

17 en ejercicio de la fe pública de la que me hallo 

13 investida, y de conformidad a la facultad prevista 

'19 en el numeral once del artículo dieciocho de la Ley 

20 Notarial, procedo a receptar la declaración 

21 juramentada del señor FRANCISCO XAVIER 

22 SIGUENZA CORDERO, por sus propios derechos, 

23 quien instruido por mí, la Notaria, sobre la 

24 responsabilidad que tiene de decir la verdad con 

25 claridad y exactitud, advertido de las penas de 

26 perjurio y falso testimonio, libre y 

27 voluntariamente, DECLARA BAJO LA GRAVEDAD 

28 DEL JURAMENTO, lo siguiente: “Que poseo bienes 

TPE7
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«adicionales suficientes para subsistir 

2ente sin que la donación de las acciones 

Jen mi petición a favor de mi hermano 

n Francisco Siguenza Cordero, y que 

nar en forma gratuita e irrevocable al 

lo dispuesto en el artículo mil 

tos dos del Código Civil, no constituye 

minución importante de mi patrimonio, 

Acto seguido, YO la Notaria, advertí a las testigos 

señorita KATHERIN LISSETTE JARA MENDOZA y 

señora DENISSE ¡SABEL SOLEDISPA IBARRA, de 

la gravedad del juramento y de las penas de 

perjurio y falso testimonio, ofreciendo decir la 

verdad en todo cuanto supieren, por sus propios 

derechos, DECLARAN BAJO JURAMENTO lo 

siguiente: “Que, es verdad lo aseverado por el 

Declarante, lo que sabemos y nos consta por 

cuanto lo conocemos a él y a su familia, desde 

hace muchos años atrás”. Hecho lo anterior y 

previo a conceder o denegar la Autorización 

Notarial respectiva, considero lo siguiente: 

PRIMERO: Que, el peticionario Francisco Xavier 

Siguenza Cordero es actual y legítimo propietario 

de ciento doce acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar de los Estados Unidos de América de 

valor cada una conforme se encuentra detallado en



    

   
acciones y accionistas de la compañía 

J0S- A..- SEGUNDO: Que, el peticionario, 
ad    

S. A., a favor de su hermano, señor JUAN 

FRANCISCO SIGUENZA CORDERO y tal donación 

no contravino ninguna disposición legal; y TRES: 

Que, el peticionario, señor FRANCISCO XAVIER 

SIGUENZA CORDERO, quiere rectificar dicha 

donación, porque por error involuntario donó ocho 

acciones siendo lo correcto veintidós acciones del 

total que tiene dentro del capital de la compañía 

Tripleclick S. A., por lo que es su voluntad donar 

las faltantes, esto es, CATORCE acciones 

adicionales y tal donación no contraviene ninguna 

disposición legal; y, CUATRO: Que, con la 

declaración juramentada rendida por el señor 

FRANCISCO XAVIER —SIGUENZA CORDERO 

acompañada por los testigos señorita KATHERIN 

LISSETTE JARA MENDOZA y DENISSE ISABEL 

SOLEDISPA IBARRA, gue consta rendida ante mí 

dentro de la presente Acta, se ha probado que el 

peticionario tiene bienes adicionales suficientes 

para subsistir, por lo que solicita se le conceda la 

JPEZ



  

respectiva para efectuar tal 

aplicables del Código Civil, YO, la Notaria, 

CONCEDO LA INSINUACIÓN RESPECTIVA para 

que el señor FRANCISCO XAVIER SIGUENZA 

CORDERO, done las catorce acciones faltantes 

descritas anteriormente, a favor de su hermano 

el señor JUAN FRANCISCO SIGUENZA 

CORDERO.- Copia de esta acta será suficiente 

documento habilitante para otorgar la donación 

indicada.- Para constancia, los comparecientes 

suscriben la presente Acta, junto conmigo, la 

Notaria, en unidad de acto, de todo lo cual DOY 

FE.- 

Cad, 
FRANCISES XAVIE 
Peticionario 

C.C. No. 092327118-3 

    
  ENZA CORDERO



   

      

   

NO de certificado: 199-235-10376 

Mete lecene ro poa   

AA E, 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Du eccion General de Registro Gil, 
kentficación y Cedutación 

Fecha de nacimiento: 25 DE NOVIEMBRE DE 1987 

Cónyuge: SOLIS RAMOS PATRICIA CAROLINA 

Fecha de Matrimonio: 23 DE JULIO DE 2034 

Nombres del padre: SIGUENZA ROJAS FRANCISCO ALBERTO 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
        

  

información certificada a la fecha: 19 DE JUNIO DE 2019 

E “HARIA GABRIELA ESTRAD; Pp, 2 EOS MAR Ri A ZAPATIER - 

  

es de la madre; CORDERO FLORES ANA MARIA 

  

GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 73 - GUAYAS - 

 



    

    

gulado: CIUDADANO 
ol 

  

Fecita de fiacimiento: 8 DE SEPTIEMBRE DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyug: : No Registra 

  

_ Fecha de Matrimonio: No Registra 

N" de certificado 192-235-10268 

E EE   

Dirección General de Registro Civil, 
identificación y Cedulación 

Eimisor: MARIA GABRIELA ESTRADA ZAPATIER - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 78 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

   



  

Ditección General de Registra Civil, 
Identificación y Cedulación     

        

  

AZ 
$9 CIUDADANO *     

    

PEO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 31 DE ENERO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: CONT.PUBLICO AUDITOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge! REYNA PEREZ LUIS EDUARDO 

Fecha de Matrimonio: 9 DE JULIO DE 2010 

Nombres del padre: SOLEDISPA REYES JOSE FELICISIMO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Nombres de la madre: IBARRA ALVAREZ RIGNA GUILLERMINA 

  

   

  

Nacionálida : ECUATORIANA 

Fecha le petición: 26 DE AGOSTO DE 2011 

r Cond ¡ón de donante: S! DONANTE POR LEY 

  

información verificada a la fecha: 19 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: MARÍA GABRIELA ESTRADA ZAPATIER - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 78 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

a      
NI” de certificada: 189-235-10444 

Mi El    



  

     

  

AN 
FRANCISCO XA EROS CORDERO portas 
ciudadanía 09232711 SPD E ER9pios y personales dercch 
casado, mayor de edad, , 
Usted y de conformidad con lo estipulado en el Art. 13, numeral 11, de la Ley 
Notarial vigente, solicito Autorización Notarial para Donar al tenor de lo 
siguientes términos: 

    

   

    

    

    

1.- Los nombres y apellidos completos del peticionario se encuentran arriba 
consignados, y la designación del Notario ante quien propongo esta petición queda 
hecha.- 

2.- Antecedentes e Historia de Dominio.- 1) FRANCISCO XAVIER SIGUENZA 
CORDERO con copia certificada del libro de acciones y accionistas de la compañía 
TRIPLECLICK 8.4, que adjunto como habilitante, se desprende que soy actual y 
legítimo propictario de 112 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de valor cada una. 2) El señor FRANCISCO XAVIER SIGUENZA 
CORDERO, donó ante la notaria Septuagésima octava del cantón Guayaquil, 
abogada María Gabriela Estrada Zapatier, con fecha nueve de agosto de dos mil 
dieciocho, ocho acciones del total de acciones que tenía dentro del capital de la 
compañía Tripleclick S. A. a favor de su hermano, señor JUAN FRANCISCO 
SIGUENZA CORDERO y tal donación no contravino ninguna disposición legal; y, 
3) El señor FRANCISCO XAVIER SIGUENZA CORDERO, quiere rectificar dicha 

donación, porque por error imvoluniario donó ocho acciones siendo lo correcto 
veintidós acciones del total que tiene dentro del capital de la compañía Tripleclick S. 
A., por lo que es su voluntad donar las faltantes, esto es, CATORCE acciones 
adicionales. 

3.- Petición.- Con tales antecedentes, al tenor de lo estipulado en el mumeral 11 del 
artículo 18 de la Ley Notarial, reformado mediante el Artículo Único de la Ley 

Reformatoria a la Ley Notarial, publicada en el Sexto Suplemento del Registro Oficial 
No, 913 del viernes 30 de diciembre del 2016, y en lo dispuesto en los Arts. 1402 y 
1417 del Código Civil, en mi calidad de titular del dominio de las acciones antes 
descritas, concurro ante usted señora Notaria, para SOLICITAR, como en efecto 

solicito, se sirva receptar mi declaración juramentada y la de las testigos señorita 
Katherin Lissette Jara Mendoza y señora Denisse Isabel Soledispa Ibarra quienes 
acreditarán que tengo bienes suficientes adicionales que garantizan mi subsistencia, 
con la finalidad de que Usted, señora Notaria, pueda concederme la correspondiente 
Autorización Notarial para donar las CATORCE acciones adicionales que tengo de la 
compañía Tripleolick S. A. a favor de mi hermano JUAN FRANCISCO SIGUENZA 
CORDERO.



    

  

atribución exclusiva de los notarios públicos es el previsto en el 
18 de la Ley Notarial vigente.- A 

  

—_—___ 
Ab. Mercedes Zevallos Pinoargotty 
Reg. 1? 09-2001-251 Foro de Abogados 

Presentada en Guayaquil, el miércoles, diecinueve de junio del dos mi 
diecinueve, a las ocho horas cero mixutos, con nueve anexos, Doy Fe.- 

Ce Ea 
AB. MARÍA GABRIELA ESTRADA-ZAPATIER 

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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      ECUADOR EPBBLICA DEL. 
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RAZON: Por ACTA NOTARIAL celebrada 20.lo ROTARIA.QUINTA GEL CANTON GUAYAQUIL. - de fecha, 25 de julio cel 2015, se declara DISUELTA LA SOCIEDAD 
mel” FRANCISCO HAVIER SEGUENZA CORMERO con 

PATRICIA CAROLINA SOLIS RAMOS Documento”? 
1532, Quito, 30 + septiembre del 2015./0M.- STIK 

1 EA 

       

     

   

  

   

  

Jete de Olea 

  

   

  

       Jefe de Oficina 

ÚTHRAS SUBINSERIP COS 

  

50 MARGINACIONES 

 



            

19p 0
0
 

E
R
 

  

A
g
o
r
a
 

>p 
£ 

epneu 

  ezudadig 
oosnuesy 

wen 
ajuafequon 

je peánÁnos 
peparos 

+] ap-0, 
yo 

tard 
u
e
 
pgey 

UOIDe U
a
U
Ó
o
p
 

ueuassld 
Á Unuro) 

Ya 
soli 

'seÁmo 
ap 
e
u
r
o
 

p
r
b
e
á
a
n
o
 
u
p
y
e
o
 

pap 
mbrey 

éimbBoxreg 
I
o
o
e
l
a
,
 

PP 
17 
p
p
 

“dpenog 
'seÁens 

ap 
e
a
o
s
 

aubeken: 

“LITA 
EUY 

"531014 0I9p10) 
3pÁ 

“0ZIgOL0Óc0 
*Pepliuspi eimpéo 

dospué 
ely 

“2openog 
mmbeáene) 

ua 
operronop 

“AANVIANISE: 
noredaoo ap. 

ap 
=iquiudas 

2p 
Gl 

epya 
“openog 

“Aenzy 
op 

emmáol 
Sn 

dove) 
a
 

e quieque 
eiabaneg 

| 

PR 
aquisu 

3s 
I
N
D
V
A
Y
A
N
D
 

30 
TIAID 

OSISIDININ: 
“YLOZ 

3P 
OÁRIA 

Sp 
sep 

¿ 
Y 
“10penog 

[op 
e
o
q
n
d
o
y
 

*l 

  
        

api 

  

            

   

oftdgry 
051 

“0489105 
.1OLSUE 

[AD 
OPRjsa 

ap 
7 

 
 
 
 

(563) 
“ODSTMUTI 

U
R
L
 
Loza pro).        

  

SOINONTALYA 
Ed 

O
Y
E
 

T
A
O
D
V
A
Y
A
D
 
L
A
 
T
U
J
O
 
O
N
A
S
I
D
 
E
N
 
N
O
O
V
Í
O
A
S
O
D
 

H
O
U
V
A
D
E
 
T
A
O
 
V
O
T
A
D
A
 

  

RUnupe 
ouo> 

Leuruajag 
om 

ar Ob Uesepap 
Smimáenuo) 

so] 
seuobelrioo | 

SARA 
>p 

£ 
“topenog 

qoro 
Ap 

epa 
re Bnr 

Je 

  

inbeáene) 
toques 

ja 
ul 

e 

013p103 
o
u
p
e
m
,
 
| 

- 

SINYIOn ISS 
uooedoo 

Sp 
Prestiap 

ombl|; 
Jue) 

Jep: 
¿¿Jotre1Bes 

/, 
¡
e
x
n
o
g
é
m
b
o
n
e
g
 

e]. 
uo 

B
U
R
R
O
J
E
T
O
S
 

Pepileuonev 
pp 

'GrSGOLEZGO 
* PEPRLSpI 

e
p
a
)
 

S
a
n
e
n
b
o
r
l
 
r
u
e
 

s
o
n
e
É
g
 

A 
E 

- 
¡QEv 9980080 

.-PEPORSD] 
e
p
a
,
 

xi; 
selog ezuaniig: 

ap 

r2uoñáli 
¿2043 DPeIG9ró) OINOWIEL YN 

> 
2
(
3
,
M
O
D
a
t
g
 

el 
aque 

  

E66L 

 
 

        

 
 

   
 

  
  

- 
E
 

R
E
 

4 1D 
08t > 

E
M
 

“£LSEL5LO60 
PreMpro 

Sútiónboe Ayo 
“apremas| 

r
s
 

OHOX 
"EOSOS9TOZT 

PRpuuapr 
erp 

H
o
p
u
o
y
,
 

¿SONRan) 
s
o
n
E
e
G
:
 

Sp 
ef, 

Ssopemog” 
- 

m
b
e
f
e
n
o
 

19 
e
p
m
o
u
a
o
p
 

 Ol30g 
torSIue 

ran 
ópeysa 

| 
 
 

     

  

E
A
 
"
A
R
A
 
s
o
m
e
 

2. 
7 M
O
D
 

: 
D
o
t
a
,
 

ven] 
'orproS 

eomohdrg 

 
 

a  
 
 

¿ 
UNDYA 

SEO 
TAO 

.ONISIDEN 
NOIDVÍOIAOO 

ly 

 
   

  
   



 
 
 
 
 
 

[ 
Subscripciones 

del ACTA 
1350, 

FOLIO 
158 

del Libro de Mattimonios de Guayaquil. 
| 

, 
TOMO 

07, 
AÑO 

2016, 
 
 

     

presente 
acta 

las 
C
A
P
I
T
U
L
A
C
I
O
N
]
 

itura pública 
otorgada 

en 
la 
 
 

'ES 
M
A
T
R
I
M
O
N
I
A
L
E
S
 

de: 
Juan 

Francs 'sco 
Siguenza 

Cordero 
.con 

Notaria 
Quinta 

del 
Cantón 

Guayaquil, 
Melina Jacqueline 

Palacios 
, 

ante el Ab 
Pablo Leonidas 

Condo 
Macias, 

con 
fecha 

    
 

Hoja 
2 de 

2
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Ttiveto de Acciones No. 012: 

Contentiva de: CIENTO DOCE ACCIONES 

Rio (s]: de la 161 a la 272 melusive. 

américa de valor de cada una. 

Propiedad de: FRANCISCO XAVIER SIGUENZ, 

Emitido: Samborondón, 26 de Diciembue de 2018 Certifico 

Ls 
Transferido a. T 

TRANSFERENCIAS 

    

  Transterido a: 

Lugar: 

Registrado a: 

  

  Transferido 3: 

Lugar: 

Registrado a: 
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  A E 
KATHERIN LISSETTE JARA MENDOZA 7 

Testigo 

C.C. No. 093049899-3 

DENISSE ISABED SOLED 

Testigo 

C.C. No. 092503846-5 

>, (ls ER Cor, 
AB. MARÍA GABRIELA ESTRADA ZAPATIER 

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

“sia conforme con los docuenentos que constan 
«svioculmadosen registro delrsicamento público qm 

me remito en caso necesario, confero 

  

   
- cal 
ete. COMA CERRADA que abr, 
ft y sello en la fecha de su otorgamiento,» 
so ceriílico. 

OR Dare 
aa 
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cuantía indeterminada, pero para efectos 

la fija en la cantidad de Treinta y siete mi 

sesenta con cincuenta y cuatro centavos de 

Estados Unidos de América (USD$37.460,54 

valor total que el donante hace por las catorce acciones 

restantes que posee dentro del paquete accionario de la 

compañia Tripleclick S.A., objeto de la donación a favor del 

ingeniero JUAN FRANCISCO SIGUENZA CORDERO. 

SEXTA: GASTOS.- Todos los gastos que demande la 

celebración de esta escritura pública de rectificación, 

corren por cuenta del Donatario. SÉPTIMA: DOMICILIO 

PARA NOTIFICACIONES.- En caso de controversias, las 

partes señalan los siguientes domicilios para 

notificaciones: El PDeonante, FRANCISCO XAVIER 

SIGUENZA CORDERO, en la Isia Mocolí Urbanización 

Blue Bay Edificio Uno Departamento Doscientos Cinco, del 

cantón Samborondón, del cantón Samborondón, y, por 

otra parte, el Donatario, JUAN FRANCISCO SIGUENZA 

CORDERO, en Lagos de Batán etapa Isla Lago villa diez, 

del cantón Samborondón. Usted, señora Notaria, se 

servirá agregar las demás formalidades necesarias para el 

perfeccionamiento y completa validez de esta escritura 

pública. Hasta aquí, la Minuta que queda elevada a 

ESCRITURA PÚBLICA, la misma que se encuentra 

firmada por la Abogada Mercedes Zevallos Pinoargotty, con 

matrícula número cero nueve — dos mil uno — doscientos 

cincuenta y uno.- Para la celebración y otorgamiento de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales que 

JPEZ S
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el caso requiere; y, leída que les fagíphbi-mbla Notaria, a ye cis ES 
los comparecientes, estos se raffiéé la ptación de 

; «Lale 
su contenido, firman  conmigó] 

L 
¿Sá: / presente 

1) 

  

DONANTE 

C.C. No. 092327118-3 

  

JUAN FRANCISCO SIGUENZA CORDERO 

DONATARIO 

C.C. No. 092364873-7 

ME Gasto ÁaEdo 
. MARÍA GABRIELA ESTRADA ZAPATIER 

NOTARIA SEPTUAGÉSI DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL 
So Z3 ante mi en En A, :     

JPEZ 6


